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PARTE OFICIAL;
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS

. Mayardoraía mayor de S. M.=Éxcmo. Se
ñor: El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M- Úfe 'dice á 
las ocho de la mañana de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María do la Concepción sq halla 
hace algunos dias aquejada de las molestias de 
una dentición difícil y penosa.

. Estas molestias lian tomado desde ayer el 
carácter de graves con la aparición de una tos 
espaSmódica que produce insomnio, y puede 
desordenar la acción del sistema nervioso.

Lo cual, prévia la venia de S. M., pongo en 
copócimíento de V. E. para los efectos consi
guientes. »

Lo que traslado á Y. E. de órden dé S. M. 
para los efectos oportunos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
de Aranjuez 20 de Abril de 4861.—ElDuqúe 
de Bailéo.=-Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.

S, M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel BÍpal Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios’ y la Constitución 

R e in a  de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y en

tendieren, sabed: que las Córtes han decretado 
y Ños sancionado lo siguiente:

Artículo I 0 Se concede á Doña Isabel Paula 
Perez Caballero, viuda del Licenciado eu me
dicina y cirugía D. Manuel Pantaleon Herrera 
y Gómez, que falléció de una fiebre tifoidea en 
el año de 1858, la pensión anual de 5.000 rs., 
trasmisibles después de su muerte á sus hijos 
menores, con arreglo al art. 76 de la ley de 
Sanidad vigente y al Real decreto y art. 2.° del 
reglamentó para su ejecución de 15 de Junio 
del año próximo pasado.

Art. 9." Se concede á Doña Ramona Vái
das, viuda del profesor de cirugía D. José 
Manco Mijares, muerto del cólera-morbo du
rante la epidemia de 1855, la pensión de 4.000 
reales anuales, trásmisible á sus hijos menores 
después de su fallecimiento, con arreglo á la 
ley y artículo de la misma citados y al 3.° de 
dicho reglamento.

Art. 3.° Se concede la pensión anual de
3.000 rs;, con igual carácter de trastaisibilidad 
después de su muerte á sus hijos menores, á 
Doña María del Rosario Blancafort, Doña Ma- 
ríá del Rosario Mira y Lledó , Doña Damiana 
Martínez y Doña María Bordás, viudas respec
tivamente de los Licenciados en medicina y ci
rugía D. Andrés Pinós y D. Miguel Tortosa y 
Beítran, que fallecieron del cólera-morbo en 
los años de 1854 y 1860, y de los Cirujanos 
D. José Domingo de Azcárate y D. Joaquín 
Mir, víctimas de la propia enfermedad en 1855 
el primero y en 1854 el último, de conformi
dad A la ley y artículo de la misma repetida
mente citados y al art. 4.° del expresado re
glamento.

Art. 4.° Se concede d Dóña Antonia Eraso 
Rui*, viuda del Licenciado en medicina y  ci
rugía D.' Antonio Constantino Prats, que falle
ció del* cólera-morbo en 1855, la pensión vi
talicia' de 3.000 rs. anuales que le corresponde 
segup el art. 76 de la ley de Sanidad y el 4.° 
del reglamento para su ejecución.

Art. 5.® Las pensiones concedidas en los 
artículos precedentes principiarán á devengar
se desde» e l $8 de Noviembre dé 1855, respec
to de las ¿familias de aquellos profesores que 
fallecieron ántes de este dia, y las demás des
de el siguiente al de la muerte de sus cau
santes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
Y bagan guardar, cumplir y ejecutar1 Ja presen- 
fe* ley en todas sus partes,

Aranjuez catorce de Abril de mil ochocien
tos jesea ja ,y uno.,

YO LA REINA.
Ministro »e u  Gobernación ,

^W l DS PO&aba herbsba

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

V isto  e l exp ed ien te  de calificación instrui- 
'PUT' el Gobernador de la . provincia de Bar

celona para el establecimiento de la sociedad 
anónima que, con el título de Ferro-carril de 
Barcelona á Zaragoza, se propuso por objeto 
<̂ e sus operaciones la construcción de la indi- 
ijada via férrea:

Vista la Real órden de 30 de Noviembre 
de 1852, por la que se aprobaron los estatutos 
y reglamento de esta empresa, con ciertas mo
dificaciones:

Vistos mis Reales decretos de 3 y 27 del 
ijitado mes y año, por los que tuve á bien otor
gar á la proyectada empresa promesa de con
cesión y concesión definitiva de la indica
da v ia :
| Vista la Real órden de 22 de Setiembre del 
Siguiente año, por la que se declaró subsisten
te la concesión defiúitiva de la expresada 
línea:

Vista la'escritura en que se consignaron 
las modificaciones mandadas practicar en los 
estatutos sociales:

Visto mi Real decreto de 16 de Noviembre 
de 1853, autorizando provisionalmente á la 
Compañía de que se trata para que pudiera 
dar principio á sus operaciones, exigiendo á 
sus accionistas los dividendos pasivos que fue
sen necesarios para las obras de la primera sec
ción de las Cuatro en que se halla dividido el 
indicado ferro-carril :

Vista la ley de 6 de Julio de 1855 decla
rando subsistente bajo ciertas condiciones la 
concesión del mismo:

Vista la exposición elevada por el Presi
dente de la Junta de gobierno de esta compa
ñía en 6 dé Mayo de 1866, manifestando que 
la sociedad que representa , con arreglo al 
contrato de construcción de la línea, habia fi
jado su capital en 240 millones de reales, y 
solicitando que se la autorizase para levantar 
émpréstitos y emitir obligaciones hasta la suma 
de 80 millones de reales, ó sea una cantidad 
igual á la que representaban las acciones sus
critas:

Vista la exposición presentada en 19 de 
Octubre de 1859 por el representante en esta 
corte de la empresa, en solicitud de que se 
dicten las disposiciones necesarias para regu
larizar su existencia, á reserva de que en la 
próxima junta general ordinaria se acuerde la 
reforma de los estatutos en la parte necesaria 
para impetrar la constitución definitiva de la 
misma:

Vista la Real órden de 20 de Noviembre 
Siguiente, según la cual considerándose legal
mente subsistente la compañía de que se trata 
para la construcción y explotación de la línea 
referida, se la previno propusiera en la pri- 
jnera junta general ordinaria, con arreglo á sus 
estatutos y reglamentos, la reforma que era ne
cesaria en ellos á fin de ponerlos en conso
nancia con la legislación vigente y obtener la 
Constitución definitiva:

Vista el acta de la junta general ordinaria 
de accionistas de esta sociedad, celebrada el 
dia 4 de Marzo del año próximo pasado, en la 
Rué , cumpliendo con lo prevenido en la pre
cedente’disposición, se acordaron las modifi
caciones oportunas en los estatutos y regla
mento por que venia rigiéndose:

Vista la escritura otorgada en 30 de Abril 
siguiente, en la que se consignaron los men
cionados estatutos y reglamento:

Vista la Real órden de 23 de Julio último, 
por la cual, después de haber oído el parecer 
del Consejo de Estado y  de acuerdo con el de 
Ministros se aprobaron los estatutos y regla
mento citados con las condiciones y • modifi
caciones que en la misma se expresan, las cua
les después de ser aceptadas por la Junta ge
neral de accionistas habían de consignarse en 
una nueva escritura pública, formada con asis
tencia de todos los accionistas ó los que al 
efecto se comisionaren por dicha junta:

Vista la Real órden de 13 de Diciembre 
último, en la que se previno al Gobernador de 
aquella provincia ordenase á la administración; 
de la compañía que procediera inmediatamen
te á convocar la junta general de accionistas, 
para darle cuenta de las alteraciones manda
das practicar en los estatutos :

Vista el acta de la junta general extraor
dinaria de accionistas, celebrada el dia 4 de 
Febrero último, en la que, cumpliendo con lo 
determinado en la Real órden de 23 de Julio 
anterior, se aceptaron las alteraciones manda
das practicar en los estatutos y se fijó en 
180 millones de reales la cifra de que ha de 
constar el capital social representado por ac
ciones, y en 200 millones de reales la de que 
ha de poder hacer uso por el medio de la emi
sión de obligaciones:

Vista la escritura otorgada el dia 21 del ci
tado mes, en la que se han , consignado los es
tatutos y reglamento mencionados tales como 
fueron aprobados en la junta de que se ha he
cho mérito:

Visto el estado de situación de esta com
pañía en 31 de Diciembre último, del que re
sulta que los accionistas, han hecho efectiva la 
cantidad de 179.498.500 rs., y que la com

pañía ha emitido y tiene en circulación 72.896 
en obligaciones de á 2.000 rs. cada una, ó sean
145.792.000 rs. nominales .-

Vista la ley de 28 de Enero de 1848 sobre 
compañías mercantiles por acciones, el regla
mento de 17 de Febrero siguiente dictado pa
ra su ejecución, la ley general de caminos de 
hierro de 3 de Junio de 1855, y las de 11 de 
Julio de 1856 y 1860 sobre constitución de 
compañías concesionarias de ferro-cárriles, ca
nales y otras obras públicas, y sobré amplia
ción del uso del crédito á esta clase de socie
dades :

Considerando^que siendo el 'importe del 
presupuesto de las obras y material íde explo
tación de la via de que se trata reales vellón 
324.555.717, y ascendiendo á 179.444.000 rs. 
el valor de las 89.722 acciones emitidas por 
la compañía, que representa con exceso la mi
tad de aquella cifra, aun sin rebajar los 80 mi
llones importe de la subvención concedida, 
está cumplida la prescripción del art. 1.° de la 
ley de 11 de Julio último, que exige como re
quisito prévio á la constitución de esta clase de 
compañías la suscricion del 50 por 100 de un 
capital igual al importe total de las obras de 
construcción y material de explotación dé la 
línea respectiva:

Considerando que los accionistas de esta 
compañía tienen efectuado el desembolso de 
179.410.500 rs., ó sea la cási totalidad del 
valor de las acciones, con lo cual se halla 
cumplido el requisito que establece el art. 3.° 
de la ley mencionada de 11 de Julio próximo 
pasado:

Considerando que en la instrucción de es
te expediente se han cumplido las prescripcio
nes de la legislación vigente;

De conformidad con el Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución defini
tiva de la compañía mencionada, con el título 
de Sociedad del ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona, á fin de que pueda continuar en 
sus operaciones, rigiéndose por los estatutos 
y reglamento consignados en la escritura de 
21 de Febrero último.

Dado en el Palacio de Aranjuez á cator
ce de Abril de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado de la R eal mano.

El Ministro de F omento ,

RAF ASI, DE BUSTOS Y CASTILLA.

Instrucción pública.—Negociado  4.*
He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) del expe

diente promovido por la Junta de Agricultura , In
dustria y Comercio de la provincia de Almería, con el 
objeto de que se establezcan en el Instituto de se
gunda enseñanza de aquella capital los estudios de 
aplicación al comercio.

Y enterada S. M. del acuerdo de la Diputación 
provincial, en cuya virtud se ha consignado en el pre
supuesto vigente la cantidad de 20.823 rs. para aten
der á los gastos que ocasionen los referidos estudios, 
oido el Real Consejo de Instrucción pública, y de 
conformidad con su dictámen , se ha servido adop
tar las disposiciones siguientes:

1.* Se establecerán en el Instituto de Alínería 
para el curso próximo los estudios de

Aritmética mercantil y teneduría de libros.
Práctica de contabilidad, correspondencia y ope

raciones mercantiles.
Nociones de economía política y legislación m er

cantil é industrial:
Elementos de geografía y estadística comercial.
Lengua inglesa. .
Asignaturas que unidas á las demás prescritas en 

el art. 2.° del programa aprobado por S, M, en 30 de. 
Agosto de 1858, ya instaladas en el Instituto, consti
tuyen la enseñanza elemental de comercio.

2 .a La cátedra de aritmética mercantil y tenedu
ría de libros, la de práctica de contabilidad, corres-., 
pondencia y operaciones mercantiles, y la de geo
grafía y estadística comercial serán desempeñadas 
por los dos Profesores de matemáticas y por el de 
geografía é historia de los estudios generales del es
tablecimiento.

3.a Los Profesores expresados en la disposición 
anterior percibirán por el servicio de la cátedra que 
se les encarga la gratificación de la tercera parte de 
su  sueldo de entrada.

4.a La cátedra de economía política y legislación 
mercantil é industrial y la de lengua inglesa se pro
veerán por oposición luego que se verifique la reorga
nización de los Institutos. Hasta entonces serán servi
das por las personas que la Dirección general de Ins
trucción pública determine, conforme á la Real ór
den de 17 de Febrero de 1859.

5.a Los 2.158 rs. qué resultan sobrantes se apli
carán á los gastos,de material.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Abril de 1861.

CORTERA.
Sr. Rector de la Universidad de Granada.

Obras públicas. 
Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

á lo solicitado por D. Francisco Menoyo , vecino de

Madrid, ha tenido á bien autorizarle por el plazo de 
seis meses para verificar los estudios de un ferro
carril servido con fuerza1 animal desde San Fernan
do á la C arraca; en la inteligencia de que por esta 
autorización no se confiere derecho alguno al intere
sado á la concesión del camino ni á indemnización de 
ningún género por los gástos que los referidos estu
dios le ocasionen; reservándose el Gobierno la facul
tad dé conceder iguales autorizaciones á los que las 
soliciten, y elegir entre los proyectos que se presen
ten el que juzgue más conveniente á los intereses 
generales del pa ís , teniendo presentes al mismo tiem
po los particulares creádos por anteriores conce
siones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1861.

c o r t e r a :

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R eina  (<¡J. D. G.) 
á lo solicitado por D. Bernardo Iglesias, vecino de 
Madrid, ha tenido á bien autorizarle por el plazo de 
un año para que, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 45 de Ja ley general de ferro-carriles de fecha 
3 de Junio de 1855, pueda verificar los estudios de 
un ferro-carril desde Madrid á Cuenca; entendién
dose que por esta autorización no se confiere dere
cho alguno al interesado á la concesión de la línea 
ni á indemnización de ningún género por los gastos 
que los referidos estudios le ocasionen; reservándose 
el Gobierno la facultad de conceder iguales autoriza
ciones á los que las soliciten, y elegir entre los dife
rentes proyectos que se presenten el que crea más 
conveniente á los intereses generales del país, te
niendo presentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1861.

CORTERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
8.658 rs. 83 cénts. ánuos, que figura al núm. 25, ar
tículo 2. , capítulo 31, sección 4.a del presupuesto 
vigente, y percibe D. Manuel Abad.

En su consecuencia:
Vista la Real cédula expedida en Madrid por el Rey 

D. Felipe V á 24 de Diciembre de 1719, por la que 
manda pagar á D. José Altamir de una vez 4.785 es
cudos de p la ta , y 460 de la misma moneda anual
mente para siempre jamás en recompensa de las 
salinas de Secastilla que le pertenecían y se cegaron 
por beneficio de la Real Hacienda; cuya cantidad dé 
460 escudos es la equivalente á la de los productos 
que percibía hasta que tuvo lugar la incorporación 
al Estado de todas las salinas de Aragón en 1707 : 

Vista. Ja ley de ¡29 de Abril de 1855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que la incorporación al Estado de 
las salinas de que procede la recompensa y á que se 
refiere la Real cédula vino á constituir una expro
piación forzosa por causa de utilidad púb lica :

Considerando que la carga de justicia es la re
muneración equivalente á la utilidad que producía 
la salina que se expropió, y por lo tanto procede de 
título oneroso, y que el acreedor no se halla indem
nizado en concepto alguno;

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección general y Ase
soría de este Ministerio, se. ha servido confirmar el 
acuerdo dé la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se tra ta .,

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Abril de 1861.

s a l a t e r r í a .

Sr. Director general del Tesoro público.

M INISTERIO DE MARINA .
Dirección del pei'Sonal.

Excmo. Sr.: El aumento de buques de hélice que 
ha tenido la armada en los últimos años, el número 
de los de gran porte que se están construyendo en 
los astilleros del Estado y en él extranjero, y la jus
tificada determinación de que en todos los mandados 
por Capitanes de navio embarque como segundo Co
mandante un Capitán de fragata, ha hecho insufi
ciente paralas atenciones del servicio el personal re 
glamentario de Jefes de dichas dos clases de que 
consta hoy el escalafón activo del cuerpo general do 
la armada, según lo ha reconocido esa Junta consul
tiva al proponer su aumento.

Penetrada también de ello la R eina (Q. D. G.), y 
teniendo á la vista estados demostrativos de los man
dos, destfhos y comisiones ordinarias que deben cu

b rir los expresados Jefes, ha venido en resolver que 
se eleve hasta 43 el número de Capitanes de navio 
de la escala activa, y hasta 80 el de Capitanes de 
fragata, proveyéndose desde luego las vacantes que 
por este aumento resultan, con presencia de las pro-* 
puestas que al efecto deberá acordar esa Junta; j)éro 
con la cláusula de que ni los ascendidos á d ic tas 
clases ni los Alféreces de navio que por resultas lo 
sean á la inmediata y excedan de la cifra reglamen
taria comprendida en el presupuesto vigente, entra
rán  al percibo de los sueldos correspondientes1 á los 
nuevos empleos hasta tanto que las Cortes consignen 
créditos legislativos para su abono.

De Real órden lo digo á V. E. para conocimiéntó 
de esa corporación. Dios guarde á V. E. muctos 
años. Madrid 17 de Abril de 1861.

z a v a l a .

Sr. Presidente de la Junta consultiva'de la armada?

DIRECCION DE MATRÍCULAS.

Comandancia general de marina del apostadero dé 
Filipinas.—-Secretaría del Gobierno superior civil 

de las islas Filipinas.—Marina Imperial.

El Vicealmirante Comandante en Jefe de las fuer
zas navales francesas en los mares de China póhé 'en  
conocimiento del comercio que se han hecho las mo
dificaciones siguientes al reglamento del puerto de 
Saigon, en lo concerniente á derechos de arribada ó 
de navegación:

1. Los buques del comercio franceses están exen
tos de todo derecho.

2.° De aquí en adelante solo se cobrará á los bu 
ques extranjeros un derecho de 3 francos por to
nelada de medida, exceptuando, sin embargo, á los 
que entraren en el puerto de arribada forzosa ó que 
no hagan en él operación alguna comercial, ó final
mente , los buques que viniendo en lastre salgan con 
cargamento de productos del país.

3.° El pabellón español goza de la misma inmu
nidad de derechos que el pabellón francés.

A bordo de la fragata Impera trice Eugenie en 
Hong-Kong á 30 de Enero de 1861 .= (  Firmado) L. 
Charner.==Rstán conformes.=EI Cónsul general de
S. M ., Nicasio Cañete y Moral.***Es copia.=El Secre
tario , J. Luis de B aura.=Es copia. =Eusébib Sal
cedo.  3

RE SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M IS M O
MINISTERIO.

Abril 17. Resolviendo que el Brigadier D. Juan de 
Dios Ramos Izquierdo y Villavicencio vuelva á encargar* 
se del mando del navio Reina Doña Isabel II, y qué el 
Jefe de igual clase D. Luis Jorganes y Pardo que hoy lo 
desempeña, se traslade á Ferrol á ejercer interinamente el 
cargo de segundo Jefe de aquel departamento y Coman
dante principal de sus tercios.

Autorizando al Comandante general del a pos- 
■ladero de Filipinas para que pueda conceder prórogas á 
los L notos que cumpliendo sus licencias las soliciten 
dando el correspondiente aviso al Capitán general del 
departamento adonde corresponda la matrícula del so
licitante.

M INISTERIO D E  LA G U E R R A .
Circular.—Núm 10.

Excmo. Sr.: El Sri Ministro de la Guerra dice hoy? 
al Director general de Infantería lo que sigue:

La R eina  (Q. D. G .) no ha tenido á bien tomar en 
consideración la instancia que V E .  cursó á este Mi
nisterio en 12 del actual, promovida por el Subtes 
niénte graduado sargento primero del batallón de 
cazadores Llerena , núm. 17, D. Nicolás Mocholi y 
Pancorbo , en solicitud de que se le conceda la cruz 
de plata de San Fernando en permuta dh  la de Ma
ría Isabel Luisa pensionada con 30 rs. vn¿ mensúa- 
lés, que obtuvo por el mérito que contrajo en la ac
ción del dia 9 dé Diciembre de 1859 en que fué he
rido, y los seis meses de abono que por la campaña 
de Africa le fueron concedidos, más los dos años que 
también se le acreditan con motivo del feliz natalicio 
de S. A. R. el Príncipe de Astúrias. Al propio tiem
po, y teniendo presente S. M. lo expuesto por esa Di
rección general al cursar la referida solicitud, así co
mo que, trascurrido un año desde la terminación de 
la precitada campaña de Africa, há mediado el tiem 
po suficiente para producir las reclamaciones que con 
aquel motivo pudieran originarse, se ha servido dis
poner que desde el 31 del corriente mes queden sin 
curso ni resolución cuantas instancias se presenten 
solicitando gracias, perm uta de las recibidas, ma
yor antigüedad ó remuneración por el concepto an
tedicho.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1861.

E l S u b s e c r e t a r io  ,

FRANCISCO D fi UZTÁR1Z.
Señor......

MINISTERIO  DE GRACIA Y  J U S T IC I A .

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á  b ien  d ictar las 
resoluciones siguientes:

TituLos dd reino.
En 15 Marzo. Mandando expedir á favor de D. Isidro 

Wall y Alfonso de Sousa de Portugal, Real carta de su
cesión en el condado de Arinildez dé Toledo.

Id. id. A D. Gerónimo Perez de Vargas y Zaqnbrana 
en el marquesado del Contadero.

Id. id. A D. José Frias y Loigorri en el de Huarte



Id. id. A D. Ildefonso T orres ,. Marqués de San Miguel 
deG rox, cédula de licencia para contraer matrimonio con 
Doña María de la Presentación Soria.

22 id. Idem id. á Doña Josefa María de los Dolores 
Boza y Parreño Real cédula de sucesión en el condado del 
Alamo.

Id. id. A D. Julián Esquivel y Ruiz de Pazuengos igual 
en el marquesado de Legarda y en el vizcondado de V i-  
llahermosa de Am bile.

Id. id. A Doña Elisa López de Zarate, com o hija del 
Marqués de Villanueva de la Sagra, cédula de licencia 
para contraer matrimonio con D. Luis María Arriaza.

En 30 id. Idem id. á D. Juan López Lerena, Conde 
de L erena, igual cédula para contraer matrimonio con 
Doña Fabiana Torrejon.

Escribanos.
En 15 Marzo. Mandando expedir á D. Benito Martí

nez y Diaz Real cédula vitalicia para Escribanía n u 
meraria en Salas de los Infantes, revertiendo las de Oso.

22 id. Idem id. á D. José Perez de S ile s , en Puente 
Geni!, revertiendo una dé Córdoba.

Id. id. A D. Francisco Planas y Castelló, en Barcelona, 
revertiendo igual oficio.

Id. id. A D. Pedro Mártir de Fortuny parcial y  lim i
tada al desempeño de la Escribanía del Juzgado de Mari
na de Barcelona.

Id. id. A D. Juan Francisco de Orendain en el de la 
Escribanía de guerra de Guipúzcoa.

30 id. Idem id. á D. JoséTriana y  García, en A lm on- 
t e , revertiendo el mismo oficio.

Nombrar para una Escribanía de Cámara vacante en

la Audiencia de Barcelona á D. José Ramón Pasqués, p ro 
puesto en prim er lugar por la Sala de gobierno.

Procuradores.
15 Marzo. Nombrar para una procura vacante en la 

Audiencia de Mallorca á D. José Perelló y Bosch.
Id. id. Mandando expedir á favor de D. Angel T u -  

danco y Fernandez Real cédula de-ínterin para que sirva 
una procura en Burgos.

Id. id. A D. José Giner y Plá para otra igual en V a
lencia.

30 Marzo. Idem á D. Miguel Iglesias cédula de pro
piedad y  ejercicio de una procura del Juzgado de prim e
ra instancia de Salamanca.

Id. id. A D. José María López y Rueda Real cédula de 
ejercicio para servir una procura en  Lucena, para la que 
ha sido nombrado por el Duque d é  Medinaceli.

CONSEJO DE ESTADO,
                                                             SECCION DE ESTADO Y GRACIA Y JUSTICIA.

R esúmen  de los estados de expedientes sobre autorizaciones para procesar á las Autoridades y empleados administrativos , despachadas por esta Sección 
en el primer trimestre de  18 6 1 ,  en virtud del a r t .  5 2  de la ley de 1 7 de Agosto de 1 8 6 0 .

PROVINCIAS.

Número de expedientes 
en que el Gobernador 
ha concedido la autori
zación solicitada por la 

Autoridad judicial.

Número dé expedientes 
en que al aviso de estar 
procediendo, comuni
cado por la Autoridad 
judicial, ha contestado 
el Gobernador que que

daba enterado.

Número de expedientes 
en que la autorización 
ha sido negada flor el 
Gobernador, y en que 
la Sección de Estado 

yr Gracia y Justicia ha 
consultado que debia 

concederse.

Número de expedientes 
en que la Seccáon ha 
consultado qúe debia 
confirmarse la negativa 
acordada por.el Gober

nador.

Núfheró de expedientes 
en qué la Sección ha 
declarado que era in
necesaria la autoriza
ción solicitada  ̂ por la 

Autoridad jú3icí8£

Número dé expedientes 
en que la Sección ha
declarado que era ne
cesaria la autorización.

OBSERVACIONES.
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Alm ería................................... 1 4 1 » » »
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B a d a jo z ............ ........................ 3 2 4 » » » 4
Barcelona........ ........................... » 2 » » »
B u rg o s ....................................... 4 1 4 » » »
Cáceres.................................. 4 4 » » » »

1 » » 4 » »
C astellón ............................. .. 2 » 4 4 » »
Ciudad^ Real............................. 6 » » 1 »
Córdoba...................................... 1 » » » » »
C oruña ........................................ » 4 » 2 1
Guenca......................................... 1 4 » » »
G e ro n a ....................... ............... 4 1 » » »
Granada.. . .  . . . . . . . . . . . . . » 2 4 » » »
Guadálájara...................... 5 2 4 1 » »
Guipúzcoa....................... ........... 1 » » » » »
H uelva.......................................... 3 » 3 » » »
H uesca......... ............ .................. » 1 » .4 » »
L e ó n .......... ................................. 2 » » » »
L é r id a . ......................................... 1 2 2 » » )>
L ogroño........................................ 2 2 2 j> »
Lugo............................................... 3 1 » » » »
Madrid........................................ .. » 3 4 4 » a
M álaga ........... .................... .. 3 4 4 » »
N avarra ................................ » 3 1 » » »
O rense.......................................... » 4 D » »
O v ie d o ......................................... 2 1 » )) » »
Palencia....................................... 2 1 i » » 4
Salamanca................................... 1 »  ̂» » » »
Santander................................... 1 1 » » » »
Segovia........... ............................. 2 » » » » »
Sevilla .......................................... 5 1 » 4 » »
Soria.............................................. 4 3 » » » »
Teruel........................................... 2 5 » 4 » »
Toledo...................... .................... » 1 4 » » »
Valencia....................................... 3 5 » » »
Valladolid................................... 1 » » » » » .
V izcaya ........................................ 4 T) TD » )> »
Zam ora........................................ 4 )) )) » » »
Zaragoza..................................... 5 1 )) 2 » »

Sumas......................... 71 58 25 10 3 2

RESUMEN.

Concedidas......... ...............
Negadas................................ .......................... 10
Necesarias...........................
Innecesarias...................... .......................... 3

T o t a l .................. 469

Madrid 2 de Abril de 4861.==»El Presidente de la Sección, Luis Mayans,

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha, esta Dirección gériéfál ha señalado el dia 17 del pró 
ximo mes de M ayo, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras que faltan pa
ra la terminación de los kilómetros 28 y  29 de la carre
tera dé Zaragoza á Canfranc, cuyo presupuesto es de 
121.212 rs. 43 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte 
ante la Dirección general de Obras pú b licas, situada eri 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Zara
goza ante el Gobernador de la p rov in cia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del públi
c o ,  el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviamente com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 6.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que lés está asignado por las 
respectivas disposiciones videntes, y  en los que no lo tu
vieren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á . cada 
pliego el docum ento qué acredite haber realizado el d e 
pósito del m odo que previene la* referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación  ábiérta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre qué no bajen de 50 rs.

Madrid 17 de Abril dé 1864.« E l  Director general 
de Obras públicas , José F* de Uríá.

Modelo de proposición.

D. N: N*, vecino d e ..................., enterado del anuncio
publicado c o »  fecha 47 de A bril ú ltim o , y  de las con 
diciones y  requisitos qqe se exigen para la adjudicación 
en púbíióa subasta de IaS obras que faltan por ejecutar 
en los kilómetros 28 y  29 de la carretera de Zaragoza á 
Canfranc, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las m ism as, con  estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y  con d icion es, por la cantidad d e ..........

( Aquí tó proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será deééchada toda propuesta en que no se exprese 
détertílfiiadámenfela cantidad, escrita en letra, pdr la que 
se cómprem ete él proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En v irtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, está Dífeccron general ha señalado él dia 47 del próxi
m o mes de Mayo, á las doce dé su mañana, pafa la adjudi
cación en pública subasta de las obras de seis casillas 
para peonas camineros de la carretera de primer órden 
de Aldea de las Correderas á Almería, provincia de Jaén, 
cuyo presupuesto asciende á 227.685 rs. 97 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por íá instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta corte 
ante la D irección general dé Obrah públicas, situada eri 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Jaén 
ante el Gobernadór dé la provincia, hallándose en ám
bos puntdstte msniflefeto, para conocim iento del público, 
el presupuesto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de- consignarse previam ente uom o garantía 
para tomar psíH bE m esia éúbasta séFá de 1T.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos * ó  bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asjgnado por las res
pectivas dispoMciónés vigentes, y  eri los qué n ó  lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anteriór al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredité haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso du qu e resudasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ento entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en  los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é

nos de 4 00 rs., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 18 de Abril de 4 861.*=E1 Director general de 
Obras p ú b licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fecha 4 8 de Abril últim o , y  de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de seis casillas para 
peones camineros,en la carretera de prim er órden de A l
dea de las Correderas á Almería , provincia de Jaén , se 
com prom ete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con  estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se  exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el propotiente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Ordenácion general de pagos del Ministerio 
de Fomento.

Relación de las acciones del Canal de Isabel I I  de las em i
siones de 1.º de Julio de 1855 y de 1.º de Julio de 1859, 
amortizadas y  premiadas en varios sorteos que no han 
sido presentadas para su cobro.

EMISION PE 4.® DE JULIO DE 4855.

359 5452 45236 20279 35484
364 5453 45245 24000 35494
366 5454 45247 24503 36246
605 5458 15288 24505 36326
606 5460 45289r 21565 36652
640 6952 45290 24599 37960
614 7471 45294 24708 37967
618 7386 45296 22467 38969

4235 7462 45303 23485 39049
4479 8499 45342 24755 39766
1483 8543 45499 24764 40243
1484 8777 15516 25524 40275
4657 9621 45653 26225 40633
4780 40059 45654 26226 41555
2448 10351 45668 26229 44646
2119 40675 4 5669 26241 41625
2120 41046 45808 26243 44628
2427 41042 46325 26244- 42171
24 28 11552 46338 26250 42384
2129 14566 46346 26253 42382
2430 41573 16356 26^60 42386 ‘
24 32 - 41598 46369 26265 42389
24 33 41599 16383 26273 42608
2138 12534 46385 26275 42847
2139 42726 46924 26276 42826
2140 4 3570 46922 26278 42836
2144 13910 47543 26285 v 42843
2144 43944 17556 26288 42846
2447 13947 47557 26291 42850
3121 43921 47568 26296 42852
34 25 43922 P. 47573 26495 42944
3869 4 3923 4 7707 26958 4294 6
3873 13924 17946 26970 42924
3894 43928 17959 26979 42922
4439 13932 47969 27006 43454
4239 43938 17982 270ÍÍ8 43162
4240 14173 48451 27374, 43467
4559 14174 19436 28886 43171
4656 14184 49437 28890 43472
4749 44483 4 9443 34700 43175
4750 14494. 19456 32384 43956
4825 44498 49469 32446 43957
5423 44202 49481 32447 43960
5424 44562 4 9482 34254 439.64
5432 4 4567 49723 35082 47041
5434 44582 49886 35083 48975
5435 15469 P. 20022 35259 49040
5436 45170 20034 35469.
5447 45474 20049 35471
5449 45225 20278 35478

EMISION DE 1.° DE JULIO DE 4859.
243 9886 47 55 23011 23093

1046 9929 17506 23013 23Í01
2666 14676 47857 23014 234 07
4906 44681 17860 23015 23149
4945 14682 17872 23046 23422
5626 11686 17954 23028 23128
5635 42444 47956 23035 23130
6347 42149 47960 23039 23444
6324 42453 47963 23049 23149
6634 12165 17966 23052 23450
6645 42481 17968 23057 23452
6673 12490 18294 23058 23453
6760 12493 48309 23059 23456
7207 42221 18314 23060 23460
7359 * 4 2662 18396 23061 23462
7370 42676 48399 23062 23463
739 í 43746 18810 23064 23466
7393 13757 19452 23066 23478
7395 4 3759 49462 20070 23484
7787 13762 19465 23073 23483
8047 45737 49477 23076 23187
8399 45738 49490 23080 23492
8400 45752 49602 23084 23197
8442 45757 4 9884 23086 23498
8444 4 5773 20520 23087
8536 45787 20522 23095
8565 47853 23004 23097

Lo que se anuncia para conocim iento de los tenedores 
de dichas acciones, S fin de que se sirvan presentarlas en 
esta Ordenación los dias no feriados, de dricé á dos, para 
señalamiento del en que han de percibir su im porte en 
el Banco de España,

Madrid 47 de A bril de 4861.=El Ordenador general, 
Nicolás Suarez Cantón. — 1

Dirección general de Sanidad militar.
D. Juan Éstevanez H errero, practicante de farmacia 

que ha sido en el ejército de A fr ica , podrá presentarse 
por sí ó por medio de apoderado debidamente autorizado 
en la Secretaría de esta Dirección general para recoger 
unos docum entos de iriterés que le pertenecen.

Madrid 49 de Abril de 4861.=E1 Secretario, José Ma
ría Santucho.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los créditos reconocidos por la Direc

ción de la Deuda pública en favor de las cor
poraciones civiles que se expresarán por pro
ducto de sus bienes enajenados hasta 2 de Octu
bre de 1858 , con presencia del resultado de las 
liquidaciones aprobadas por la Dirección general 
de Contabilidad, y para cuyo pago se han emiti
do inscripciones de la renta consolidada del 3 por 
400 remitidás á  las Tesorerías de las provincias 
respectivas para su entrega á las citadas corpo
raciones.

Número ,  . Importe
de salida Establecimientos ó corporaciones .

)os á que corresponden. „  _
créditos. Reales vellón.

RELACION NÚM. 4 1 9 .— PROPIOS.

Alava.
4149 A yuntamiento de Fuenterrabia. 452,62

Cádiz.
4150 Idem de V egér.. . .  —  • ............. " 2.Ó33.22Q

Huelva. '
4454 Idem de Huelva.................. - . .  3 1 .9 5 4 ,2 0

^ Salamanca.
4452 Idem dé Soto S e r r a n o . 3 . l 0 l ,57

Segovia.
4 1 5 3  Idem de F u en te -p e lay o .... . . .  4 3 2 .5 2 8 ,9 5
4454 Idem do Q nrubia 47.624,97
4455 ldein ae M arugan .  ..................  2.043,12

Número Su impor te,
de salida Establecimientos ó corporaciones * —
c r é d i t o s .  á q u e  c o r r e s P ° n c ie n - Reales vellón.

Zaragoza.
4156 ídem de Calatayud.................. 45.250,45
4457 Idem de A lham a............  16.430

RELACION NÚM. 120.—  BENEFICENCIA.

Alava.
4158 Obra pia de Zamalvide en Ren

tería, G uipúzcoa.......................  343,47
4159 Hospital de San S ebastian .. . .  9.081,62

Huelva.
4160 Idem de Caridad de H uelva .. .  776,05
4161 Idem de San Antonio Abad , de

León..............................................  38.510,70
Navarra.

4162 Idem de Tudela.............................  4.926,47
4163 Idem de Villafranca...................... 2.451,40

Salamanca.
4164 Memoria del cabildo catedral

d é ;Salamanca«. .  v f . . . * * .  v. 46.454,07
4405 Hospital dé Sarita B^ría Magfe v;

da lena dé P eñ ara?#* .. * . .  . i r  5¿S|4,60
4466 Memoria de Cecilia P e r e z .. . . . . 6¡d>Í0,65
4407 Hospita^jde San José de la vi* ~ ~ v

lia dé -Ledesma. . . . . . . . . .  , V ‘ 7^032,85
> c- \  '• y - ' .  \

7 . v; Segovia'. *-/■■*
4168 Casa de niños expósitos de Sé •

g o v ia .    ...............  54.454,17
Zaragoza* .

4169 Hospicio de Z aragoza .  .............  27.648,47

RELACION NÚM. 1 2 1 .—  INSTRUCCION PUBLICA.

Huelva.
4170 Cátedra de latinidad de Huelva

agregada al Instituto,  ____ 473,37
Navarra.

4174 Fundación del Doctor E s
parza..................   8.959,50

Madrid 9 de Abril de 1861.=*Angel F. de Heredia.«*; 
V.® B .°= E l Director general, P. S., J. C. y  Goytia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.º— Minas.

Por decreto de esta fecha he venido en aprobar, la mo
dificación introducida por escritura otorgada en 40 del 
actual, ante el Escribano D. Eulogio Barbero y  Quintero, 
en la base 41 de la constitución en especial minera de la 
sociedad La Crescencia, rebajando á 40.000 rs. los 200.000 
en que según la citada base debe consistir el fondo de 
reserva.

Madrid 19 de Abril de 4861.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y  deben acreditar su existencia y  estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas, en los dias anterio
res al en que se abra el pagp, pon objeto de que no su 
fran retraso eí percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente Certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y el visto 
bueno del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando eri ella el nóm bre del interesado, sus apelli
dos por padre y madre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y  huérfanos, así com o el punto de la 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la de
claración impresa en los ejemplares que para este fin se 
les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Abril de 1861.=José O’Donell. — 2

Administración principal de Propiedades
y Derechos del Estado de la provincia 

de Madrid.
A los 30 días contados desde la publicación de este 

anuncio en la Gaceta del Gobierno , tendrá efecto á las 
once de la mañana, en el local que ocupa esta Adm i
nistración, plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto segundo, 
ante mí, el Oficial primero Interventor y  Escribano de 
Hacienda, la subasta pública , bajo el tipo de 2.342 rea
les para las obras de limpieza y  recorrido de las ca
ñerías, atarjeas y acometimiento de dos pozos, d é la  
casa núm. 29, calle de la Libertad en esta corte, con 
sujeción al presupuesto y  pliegos de condiciones facul
tativas y  económicas qué, para conocimiento de las per
sonas que quieran enterarse de e llas, se hallarán de 
manifiesto en la misma Administración todos los dias no 
festivos de once á dos de la tarde.

Madrid 19 de Abril de 1864.=*Rafaél Gelabert y  Hore.
2061

Museo de Ciencias naturales.
En virtud de Real órden fecha 13 del corriente mes 

sé saca á pública subasta las obras de todo coste de aco
metimiento de las aguas del Canal de Isabel H del Jardín 
botánico de esta corte, construcción de un depósito y. de 
distribución por el mismo establecimiento debiendo ob 
servarse para el remate las preveíiciónés siguientes:

4.a La subasta tendrá lugar en el mismo Jardín botá
n ico ante el Director del Museo el dia 29 del corriente á 
las doce de ía mañana en la forma prevenida en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción dé 48 dé 
Marzo del mismo año.

2.a Las proposiciones que se hagan se presentarán en 
pliegos Cerrados, iguales en uri todo al modeló adjunto, é 
incluyendo el recibo de haber consignado eri la Gaja ge
neral ele Depósitos la cantidad de 40.000 rs. vn. No se ad
mitirá proposición alguna que exceda de la cantidad de 
458.984 rs. y  29 cériís. én que han sido presupuestadas 
las referidas obras, y  el remate quedará á favor deL pos
tor que suscriba la más ventajosa, desechando en el acto 
toda aquella que pueda alterar algunaá de estas bases.

3.a En el caso de haber dos ó más proposiciones Igua
les se abrirá por espacio de media hora, y  únicamente 
entre sus autores una segunda licitación.

4.a El presupuesto y  él pliego de condiciones se ha
llarán de manifiesto en la portería del Jardín botánico, 
todos los dias ménos los festivos, desde las ocho da la ma
ñana hasta las cinco de la tarde.

5.a Este rémate no tendrá validez ni efecto hasta tan
to que haya recibido la competerité aprobácion de la Di
rección  general de Instrucción pública. El im porte der las 
mencionadas óbras se satisfará del modo que se expresé 
en ei citado pliego de condiciones.

Madrid 20 de Abril de 4 864.=¿=E1 Director, Mariano de 
la P. Graells, 2077

Mdddó que se .cita.

D. N. N. Vecino d e . . . ,  que vive calle d e . . . . ,  cu ar
t o . . . . ,  enterado del pliego de condiciones y  presupuestos 
para las obras de todo coste de acometimiento de las 
aguas del Canal de Isabel II al Jardín botánico de esta 
corte, construcción dé un depósito y distribución mar
cada en el pliego de condiciones, se Compromete á e je - 
putar las referidas obras, con  estricta sujeción  á las ex 
presadas condiciones y presupuestos, por la cantidad 
d e . . .  (en letra.)

(Fecha y  firma.)

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fomento.— Obras públicas.— Carréterás,
En virtud de lo prevenido por Real órden de 27 de 

Febrero último , se verificará el diá 44 de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana, en mi despacho del Gobierno de 
la provincia, en los términos que previene Iq instrucción 
de 48 de Mayo de 1852 y  demás vigentes disposiciones, 
subasta pública para adjudicar ios áéópiós dé conserva* 
cion de la carretera de segundo órden de Almadrones á 
Sigüenza,cuyo presupuesto importa 20*736 rs. 57 cénts*,; 
hallándose para Conocimiento dé los que quiéran intere
sarse en dicha subasta de manifiesto eri la expresada Sec
ción el presupuesto detallado y  los pliegos de condiciones 
facultativas y  económicas que han de regír en la con 
trata. ' ' ;

Las proposiciones se presentarén en pdiagds cériados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. L a  cantidad 
qué debe consignarse préviameníe cómo garantía para 
tomar parté éri la licilaéiétl áeTá 1 p o h l0 0  ¿é l tipo 
señalado , entregándolo én la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia en metálico ó acciones de carrete
ras, y  acompañando á cada pliego él oportuno docum en
to que acredite haberse realizado el depósito étí la fbrmá 
qup previene la citada instrucción* »

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente éntre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos prés- 
critos por la citada instrucción , fijándose* la primera pu

ja  p or  lo ménos en 500 rs. y  quedando las demás á vo 
[untad dé fós licitadores con  tal que no bajen d o  tOOTsr- 

Guadalajara 12 de Abril de 4 8 6 4 .=  Rufo de Negro*
4958

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  . . ,  enterado del anuncio publi
cado por el Sr. Gobernador de la provincia de Guadala-
jara con fecha d e  de 4861, y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de conservación de la carrete
ra de segundo órden de Almadrones á Sigüenza, com 
prendida en la expresada provincia , se compromete á to
mar á su cargo las obras de la referida carretera, con  
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Gobierno de la provincia de Granada.
Dispuesto por la Dirección general de Propiedades y  

Déréphos del Estado se proceda á la subasta de la im pre
sión del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales en 
esta ^éévin cia , he acordado señalar para la celebración 
de l| násma el dia 16 de Mayo próxim o en los estrados 
de esítóG obierno, dándose principio al acto á las doce de 

:{¿u íriaSána, y bajo el pliego de condiciones qué á co n t i-  
jfitiacÉm se inserta.
•i Sfánada 9 de Abril de 1861. =  El Gobernador, Celes
tino Más y  Abad.

'Pfo§fr*da<mdidones- A g ü e  se han de sujetar das subastas^, 
que se celebren para la publicación de los Boletines ofi- ‘ 
cíales de Ventas de Bienes nacionáles¿dé las provincias.

1 .* El rematante quedará obligado á publicar ei Bole
tín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de 
un año, insertando en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provincia y  los de ar
riendo de las mismas. Asimismo habrá de insertar 
todas las disposiciones superiores que se dicten res
pecto al rámo-de Bieíles Nacionales, por lo qtíé se re
fiera á ventas, n o insertando en él otros anuncios q u *í 
los relativos al objeto á que se halla destinado, »

2.* Sé sujetará precisamente para la inserciori de di
chos anüricios á los origínales qüé se \é rémitaft p¿tv el i 
Comisionado principal de Ventas de Bienes N acionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cotoeta y  reponiendo á so costa loá q u é 1 
hubiese equivocado. t r

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario. 
para la impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mawó, con excliísion del cdntítiao, de la^ m is
mas dimensiones que el del pliego com ún del sello y  der 
igual calidad al que estará de manifiesto, en las oficinas 
de la Comisión principal de Véritas. \  v

4.a El tipo de la letra tfue se emplee en  la iuipfrisRm' 
será del grado undécim o de ojo pequeño*

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los origm aíéá, no 
retrasando este importante servicio por motivo n i p re -! 
texto alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tirar el edi
tor al precio de la contrata sérá el 'que Se le señale por 
la Comisión principal de Ventas, y  que habrá de entre- 
gar,inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por sólo este he
cho rescindido el contrato, resarciendo gubernativamen
te los perjuicios irrogados al Estado, á ju icio  de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, con  las 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, con
signados en garantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacio
nes ó demandas por la vía contencioso-adm inistrativaf 
en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado se , 
exigirá por la vía de apremio y procedimiento adminis
trativo de que habla el art. 44 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y  la re
nuncia absoluta de todos los fueros ?y privilegios parti
culares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 4.000 rs. en metálico ó su equivalente 
en, papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de 
cotización el dia siguiente al de la subasta ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse com o licitador en la subasta ha 
de consignarse precisamente la cantidad de 1.000 rs. vn. 
en metálico en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, 
que será devuelto á los interesados, con excepción del me
jo r  postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el re
mate por la Diteccion general y llene el adjudicatario la 
condición que precede. ’

40. No se admitirá postura que exceda de 20 mrs, el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados* 
con sujeción al modelo que se inserta á confeiriuacion, 
acompañando el docum ento que acredite la consignación 
del depósito para libitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por úna hora más dü/ 
la en que principie el rem ate: trascurrida se dará leotu* 
ra á los pliegos cerrados, declarándose cómo mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa, consultando ihmé-*5 
diatamente los.Gobernadores á esta Dirección la adjud ica
ción  de la contrata á favor de aquel, á fin d e q q e  hacién^ 
dolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y  aceptación 
superior corréspondierite, si! no hubiese iflcónvóhienteal*^ 
g u n o , y sin la cua4 no tendrá eféctó.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus aritorés, 
segunda licitación por espacio de media hora, adjudicán-*! 
dose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda públícá dé lk 
provincia.

44. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno: 
civil d é la  prov incia , bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, eri el diá y  hora que este señale, con  asistencia 
del Administrador principal de Propiedades y  Dferechó#; 
del Estado , Comisionado principal de Ventas de Ríenos 
nacionales y Fiscál, si lo hubiese , ó el que haga suís 
veees; ; •

45. El contratista del podrá expenderlé. a.l¡ púrr
blico ó admitir suscricioi)es en beneficio suyo al precio 
que fe con ven g a .' í ; n

4 6. La publicación del Boletín de Ventas bd im p ed id ! 
rá se anuncien también las subastas de.tas fincas eri lau 
Gaceta dé Madrid ó en los Boletines' oficiales de las piro* 
viricias siem pre que sé1 óoosidere conveniente. '

4 7. Los derechos de subasta» escritura» y  toma dq  rar; > 
zon serán de cuenta del contrátista, sujetándose este, en 
el caéo de que faltase a l otorgamiento de aqueflá, á  lo 
que previene di art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrie* 
ro de 4 852, relativo á la celebración de toda clase de CQri? 
tratos para servicios públicos. 4924

Modelo de proposición^

D. N. vecino de. . . . . *  enterado dial anuncio p qn f
blicado con f e c h a . . . . .  d e . . . . . .  y  de las condiciones y ,
requisitos que se establecen para la publicación del Bo* 
letin oficial de Ventas de Bienes nacionales, se  compróme-» 
te á tomarla á  su cargo* cgn estricta soyoeim  á los ; 
sados requisitos y  condiciones, por el precio d e . . . . .  nia
ra vedis cada pliego de papel im preso de la márca dél 
liado.
; (Fecha y  firma.) ; >

Gobierno de la provincia de Málaga.
En cumf^tmiento á lo dispuesto en  ópdéri de  la» Dfttac* 

clon general de Propiedades y  Derechos del lEstado/fcelta 
22 de Marzo ultimo, se anuncia la subasta del Boletip 0$-» 
cial de Ventas de Bienes nacionales dé esta provincia pór 
el presente año de 4864 , la cual tendrá efecto el diáí^A 
de Mayo próxim o en el local acostumbrado de esto Go
b ierno, de doce á una de la ta rd e , con  sujeción al pliego 
de coridicionés qúé sé publiba á cbritiriuaeiób, él^qrié des- 
de esto dia está de manifiesto én la Goibísíoe prínci|«ú 
de Ventas :

PUego de condiciones para la subasta dd totetin oficial 
Ventando Bienes nacionales fc* esta provinda m p h *  
de publicarse en eí año de f  8$ f , cuyo acto tpndra lugaf¡ 
el 18 de Mayo próxim o ¡ dÁdóée d ‘ Una dé la tarde, én  
el local del Gobierno de la misma. > *

1.a El rematante quedará ob lig a d l a publtefi* ^
Un oficial de .Ventas de Bfenes nacionales por todo el ano 
de 4 864, insertáridó én él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en 1$ prpvjnoia y  dé a r r i# -  
dos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las 
disposiciones su p e r io ré ^ tp M ^  á i e ^ ^ ^ P e c l ú  a l 4 w °  
de Bienes nacionales, no in fr ia n d o  en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2 /  Se s u j e t a r á f í ^ ^ i ^ á  W N  ^ i i s e r c io n  de di
chos anunciós á los originales que se le remitan por ei 
Com isionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo Cualquier error de
im prenta, y  reponiendo á su costa los que hqbieee equi- 
vocadó. 1 L

Será xte cuenta del rematante d pápél ne & m tw



ra Ja impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
P, de tina ó mano, con exclusión del co n tin u o , de las 
*  as dimensiones que el del pliego común del se llo , y 

joual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas ele la Comisión principal de Ventas.

4.a Él tipo de la' letra que se emplee en la impresión 
será el del grado undécimo de ojo pequeño.5,k El editor insertará los anuncios en el Boletín den- 
tr0 ’de las 24 horas de la entrega de lo§ originales, no 
retrasando este im portante servicio por motivo n i p re -  
texto alguno.5/  El núm ero de ejemplares que ha de t ira r  el'éd ttó r * 
al precio de la contrata será el de 160 de cada Boletín 
en que se anuncien subastas, y  130 cuando sean órdenes, 
circulares, estados ó cualquiera otra disposición del ra 
mo, sin perjuicio de facilitar los que puedan necesitarse 
para los expedientes de la Comisión principal ó Juzgados. 
^ 7.a Si el contratista dejase de cum plir algunas de las 
condiciones an teriores, quedará por solo este hecho re s 
cindido el co n tra to , resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados ai Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con la su- 
j^a en metálico ó en efectos de la Deuda pública Consig
nados en garantía de las obligaciones de a q u e l, quedan- 
jo á salvo sus derechos para instau rar sus reclamaciones 
¿ demandas por la via contencioso-adm inistratiya ; en la 
inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquier falta de lo estipulado se exigi
rá por la via de apremio y  procedimiento adm inistrativo 
de que habla el art. 11 de la ley de C ontabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la r e n u n 
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares. -v 8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terior consistirá en S/OOOTS. vn.- en m etálico , ó su  equi
valencia en papel de la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización el diá siguiente al de la su b as ta , ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisam ente 4.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resg u ard o , que será devuel
to á los interesados, á excepción del mejor postor, á quien 
se retendrá ín te rin  se apruebe el rem ate por la Dirección 
general y llene el adjudicatario la condición que  precede.

10. No se adm itirá postura que exceda1 de 16 m rs. el 
pliego de im presión ín tegro<

11. La$ proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para  l ic ita r , sin cuyo requisito no serán  ad 
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que princip ia el rem a te : trascurrida se dará lectura 
á los pliegos-cerrados, declarándose como mejor postor al 
que suscriba la más ven ta jo sa , consultándose inm edia- 
taménte á la Dirección general la adj udicacion de la con - 
trata á favor de aquel, á fin de qué haciéndolo esta al 
Gobierno recaiga la aprobación superior correspondiente, 
si no hubiese inconveniente alguno , y sin lo cual no ten* 
drá efecto.

12. En él casó d eq ue  resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media h o ra , ad ju 
dicándose e lre tn a te  al m ejor postor.

13: El pagó del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos que previene la Real órden de 
11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil d é la  provincia , bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Gobernador , el dia y hora en que está señalada , con 
asistencia del Adm inistrador de Propiedades y derechos 
del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes na
cionales, Fiscal de Hacienda y Escribano de esta.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al p ú 
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales siem pre que se 
considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de* po
sesión serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del an u n 

cio publicado con fecha d e   , y  de las condi
ciones y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com
promete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . .  
maravedís cada pliego de papel impreso de lá m arca del sellado.

(Fecha y firma.)
Málaga 9 de Abril de 1861.= E 1  G obernador, Guerola.

1946
Gobierno de 1» provincia de Ciudad-Real.

Seeeion de Fomento. — Obras públicas. — Negociado 1.*
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 20 de 

Marzo ú lt im o , este Gobierno civil ha  señalado el dia 4 
de Mayo próximo, á las doce del m ism o, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para la reparación de las carreteras de prim er órden de 
esta provincia duran te el año actual.

La subasta se celebrará én  los térm inos prevenidos 
por la instrucción dé 18 de Marzo dé 1852! en el despacho 
del Sr. G obernador, hallándose en lá Sección dé Fomento 
de m anifiesto, para conocim iento del público, los p resu 
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á qtíe corresponden y los presupuestos cíe los 
acopios para cada uno son los qué se designan en la 
nota que sigue á éste anuncio.

No se adm itirá ninguna prpposjcion que se refiera á 
más de u n  tro z o , pues cada uno  deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de Consignarse préviam ente como garantía 
pira tornar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trqzo á que se refiere la proposición. Es
te depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acom pañarse á cada pliego el documen
te .que ae re d U e J^ ^  d e lm o d o q u e  previene»la referida instrucción.
. En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales para un mismo trozo sé celebrará én el acto, ú n í  
camente en tre  sus autores , una* segunda licitación abier
ta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, 
«jándose la prim era puja por lo menos en 500 r s . , y 
quedando las demás á  voluntad de los lid iadores con tal que no bajen de 100 rs.

Ciudad-Real 13 de Abril de 1861.—E nrique de C is- ñeros. . 2012
Modelo de proposición.

N ., vecino d e . . ; e n t e r a d o , d e l  an u n 
cio publicado por el Gobierno de la provincia d é . . . .  con
êcha  d e . . . . .  de 186*..., y  de los requisitos y
M i£ iq n é s  que l§u a ^ u f e c i o í L .e ^ w l -nuca subasta de los acopios necesarios para la rep a - 
rac¡on de la parte de carre te ra  d e . . . . . .  á .  ------    com
prendida en la expresada provincia y en su  trozo n ú m , .,
qtfe empieza é n .  y concluye e n . . . . . . ,  sé com pro-
*neJe á tomar á su  cargó los acopios necesarios para, el 
referido tro zo , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones , por la cantidad d é . . . . .
. (Aquí la proposición q u é  se hag a , admitiendo ó m e
lgando lisa y  llanam ente é l tipo fijado; pero advirtiendo 

será desechada toda propuesta en que no se expre- 
detenidam ente la cantidád, escrita en letra, por la 

compromete el pregónente á la ejecución de las
(Fecha y firma.)

^°ía de las carreteras, trozos y  presupuestos 4  que s e r e -  
fiere el anuncio anteñor.

' frréfcupuesto de acopios.
REPARACION.

^ t e í a  de p rim er órden de Madrid á 
Lfdiz.—1Trozo único.—Desde Puerto Lá- 
Píche á la  casa de D i c ® . i  . v . . v . .. 484.879,96
% d^d-ReaL4,3 d e  Abril de,i861.====Gisneras. , /

   ' , . - 1 1 t r i  • .  - t ....

Gobierno de la provincia de Bfcrgés.

á ? Sección de Fomento.
h ,virtud dq lo dispuesto por Seal órden de 10 de 

Ulayo actü a t , este Gobierno civil ha señalado el dia 6 de 
^  M ^ xiínP > h te  doce del mismo, para la adjudicación 

^ a s t á  dé .los acopios de m ateriales para la 
la CarrI(ín  durante el corriente año del trozo núm . 42 dé 

d f 'P V fW r órden de Madrid á I r u n , qué 
f e u n i i p ^  Kllo^ et*os 290 al 302 in c lu siv e , y cuyo 

te c a o t id ^  d é  U i m  »  1 50

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno civil, hallándose en su  Sección de Fomento de ma
nifiesto, para conocimiento del p ú b lic o , el presupuesto 
detallado y el pliego de condiciones facultativas y econó
micas del trozo que se rem ata.Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto expresado. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haberle realizado 
en la Depositaría de este Gobierno.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el a c to , únicam ente en tre  sus au 
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la prim era puja 
por lo ménos en 500 r s . , y quedando las demás á vo
luntad de Tos licitadores con tai que no bajen de 100 rs.

Burgos 16 de Abril de 1861.==El Gobernador de la 
p rov in cia , Francisco de Otazu. 2011

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Búrgos 
con fecha 16 de Abril de 1861, y  de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación eñ pública 
subasta de los acopios necesarios para la reparación de 
la parte  de carretera de Madrid á I ru n , cqm prendida en 
la expresada provincia y en su trozo núm . 12 , kilóme
tros 290 al 302 inclusive , se compromete á tom ar á su 
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanam ente el tipo f ijado , pero advir
tiendo que será  desechada toda propuesta en que no 
se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en le
tra, por la qué Se comprotuete el proponénte á la ejecu
ción de las obras). s

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Salamanca.
Se arriendan á pública subasta por pliegos cerrados y 

tiempo de tres a ñ o s , las fincas del Estado que á conti
nuación se ex p re san :

Número 2 E.° del inventario.—Una yugada com pues
ta de 34 tierras y prado , en Pedrosillo el Ralo, de ca
bida de 95 huebras y 359 estadales, perteneciente al s e 
cuestro de D .CárloS; la lleva en arriendo Estéban Tur- 
rion, vence en 15 de Agosto: tipo para la subasta 2.90,8 rs.

Núm. 1.® id. del inventario.—-Seis tierras , en  Castella
nos de M oriscos, de cabida 99 huebras y  269 estadales; 
perteneciente al secuestro de D. Cárlós, la lleva en a r
riendo Rufino Benito y com pañeros, vence en 15 de 
Agosto: tipo para la subasta 2.834 rs* 16 cénts.

Cuyo rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 28 
del actual, de once á doce de su m añana, an te el Sr. Go
bernador de la p rov in c ia , Adm inistrador de Propiedades, 
OficiaL prim ero 4 e  la misma y Escribano de R entas, y 

. en el pueblo donde radican las fincas ante los Sres. Al
calde constitucional, Procurador Síndico y  Fiel de fechos.

El tipo de la subasta será el que se figura á cada una 
de las piezas.Salamanca 18 de Abril de 1861 ,= A nton io  Lugo. 2046

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ignacio de Grassa, Juez de paz ejerciendo la judicatura 

de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber que la junta de regantes, del rio Huerba, para 

procurar la reconstrucción del antiguo pantano denominado de 
Mezalocha, celebró en subasta pública una contrata con D. Pedro 
Roussé, de nación francés, en 3 de Mayo de 1852, por la que 
dicho Roussé se obligó, bajo ciertas condiciones, á llevará efec
to la ob ra, habiendo depositado en garantía del cumplimiento de 
su obligación 20.000 rs. vn. en el Banco de esta ciudad, donde 
quedaron á disposición del Sr. Gobernador civil. Rescindida la 
obligación por falta de cumplimiento del expresado contratista, y 
perdido el depósito por éste, continúa dicha cantidad en el Ban
co de España sin hacer reclamación alguna; y como al solicitar 
el sindicato de riegos del expresado rio la entrega de aquel de
pósito , se haya contestado por el Subgobernador del Banco de 
España que no podia verificarse sin la presentación del resguar
do original dado por el Banco de esta ciudad , cuyo documento 
no se encuentra por más diligencias que en su busca se han 
practicado, he acordado, á instancia del mismo sindicato, fijar 
el presente edicto para que la persona en cuyo poder obre el 
documento ántes mencionado expedido á favor de D. Pedro 
Roussé, lo presente en este Juzgado en el preciso término dé 10 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial do Madrid.

Dado en Zaragoza á 13 de Abril de. 1861.=Ignacio de Gras- 
sa.=Por mandado de S. S., Vensura Azcárate. 203.4—1

En virtud de providencia del Sr. D, Pedro Borrajo de la Ban
dera, Magistrado de Audiencia y  Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se saca á pública subasta los bienes situados en Mu- 
talen, Concejo de Tineo y son los siguientes:

Una casa-habitacion, con huerto contiguo y pertenecidos, que 
Ijinda ai Norte con calle pública.
; Un censo de 1.000 rs. de principal redimible, con réditos de 
$ por 100 anual.

El derecho y acción á hacer suyo y desempeñar el prado lla
gado del Valle.

Una tierra, heredad llamada del Rey y el derecho á desempe 
áar el prado de junto á la casa.

Una tierra llamada Espin, sita en la Eria de Cabañas, que 
Ijinda por abajo y arriba con tierras de otros vecinos.
* Una tierra llamada Riveras del Tombó Eria de Llanos, que 
Énda por arriba con tierra dé Juan Perez de la Mesa, por abajo 
$on otra de D. José Rodríguez Valentín: 
l Y la llamada Viejo de la Pasada, en dicha Eria que linda ar
riba con otra del Mesa y abajo con otra de Doña Josefa García 
Miranda, cuyos bienes se hallan tasados en la cantidad de 3.416 
reales vellón; y para su remate se ha señalado el dia 8 del pró
ximo mes de Mayo á las doce de su mañana en dicho Juzgado,
jeito en el piso bajo dé lat Excma; Audiencia territorial.

^Madrid i?  de, 4brjl d^18(H.==?El Escribano, Isidro Herpañ- 
dez. 2080

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo dé la 
Bañdera, Juez togado de primera instancia del distrito del Bar
quillo, refrendada del infrascrito Escribano, se ha señalado el dia 
4 del próximo mes de Mayo y hora de las doce de su mañana
en la audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territo
rial, á fin, de celebrar la junta general de acreedores á los bie
nes del concursado D, Enrique Laceu, de ignorado paradero, y 
que determina el art. 539 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo que se pone en conocimiento de los que se crean con de
recho á los bienes del indicado Laceü, para que en el dia y hora 
designados comparezcan por sí ó por medio de personas legal
mente autorizadas á dicho acto que tendrá por objeto la elección 
y  nombramiento de síndicos.

Madrid 10 de Abril de 1861.=El Escribano, Fulgencio Fer
nandez. 2018

D. Rafaél Aguilar Tablada, Juez de primera instancia por 
S. M. de esta villa y su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado de primera instancia y 
por ante la fe del infrascrito Escribano, se ha presentado escrito 
á nombre de la reverenda madre Sor María del Rosario Perez, 
Abadesa del monasterio de Santa Isabel de los Angeles, Clarinas 
d e  Ja ciudad de Ronda, interesando como heredera instituida en 
el testamento que otorgara Sor María de los Dolores Juana de 
Dios Oliveros y Castillo, religiosa profesa que fué en el expresa
do convento, la mitad de las dos vinculaciones que esta poseía, 
fundada una por D. Cristóbal Linares por su testamento otorga
do ante D. Francisco Fernandez en 1? de Setiembre de 179?, y  
consta en una haza de tierra de-cuatro fanegas y cinco celemines, 
en este térm ino, y  otra* de 34 fanegas, en término de Santaella* 
y la otra por Juan Ruiz de Cañete el Viejo, por su testamento 
fecha 29 de Agosta de 4562' anté D. Antonio de Morales, Escri
bano que fué dé e$te num ero, y  consta de dos suertes de tierra.; 
una de cinqQ fanegjas, ep .el partido de Senda blanca, y la otra 
de 14 fanegas en este, mismo término y partido de Sotollon: en 
su virtud* he proveído auto en 21 del actual mandando convocar 
á las> peréonas que*se orean con derecho á suceder’ en referidas 
vinoulacioaes, para qué comparezcan-en este Juzgado en el tér
mino de 30 dias, que erinpezarán á contarse desdé la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, á deducir él derecho de 
q u esefcrean asistidos; en la inteligencia que de no realizarlo en 
dicho término, les,parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar de la Frontera á 23 de Marzo de 
1861.^R afaél Aguilar Tabiada.=Por mandado de S; S., José Ma
ría Olivares. ' • '' j. ’ 2059

D. Pedro Torrecilla Tejada, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido &c. ' ¡

Por el presente hagojsaber que Mi mi Juzgado y  por el oficio 
del infrascrito Escribano pende expediente de abintestato por fa
llecimiento de Encarnación Viceas Perez , en el cual se ha pre
sentado Antonia Atienza, viuda de Juan Perez R ey, y vecina de 
la villa de Tala vera la Real, en concepto de abuela máterna de 
la finada, reclamando el derecho de heredarla: en su vista, y  á 
instancia de la misma, y con audiencia del Promotor fiscal, he 
mandado por auto, de este dia se fijen segundos edictos por el 
término de 20 dias, contados desde la publicación de como sea 
fijado en la Gaceta de Gobierno, á fin de que los que se crean 
con derecho á dicha herencia se presenten en este Juzgado por 
si ó por medio de Procurador de los de este número y con poder 
bastante á reclamar el que les asista, pues pasados sin haberlo 
verificado se procederá á ío demás que haya lugar.

. Dado en Badajoz á 15 de Abril de 1861 .=Pédro  Torrecilla.= 
Por mandado de dicho señor, Antonio Silva Gómez. 2075

En la Gaceta de esta corte de 23 de Julio de 1860, núm. 205, 
se citó, llamó y emplazó por este Juzgado á las personas que su
bieren el paradero de una inscripción al 5 por 100 de 27.780 rs., 
núm. 1.562 y debiendo ser el núm. 562 se hace esta rectificación 
prorogando por 15 dias más el plazo en aquel fijado á los fines 
expresados en aquel emplazamiento.

Madrid 28 de Febrero#e 1861 ==Por mandado de S. S., J. 
Neira. 2078

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Antonio de la Hera# Juez togado de primera instancia del distri
to del Norte de esta capital, refrendada por el Escribano del nú
mero del mismo Juzgado D. Gárlos González de Bérnedo, se sa
can á pública subasta por término de 20 diás las fincas que á 
continuación se expresan retasada^ en la cantidad que se marca 
mediante á no haberse presentado licitador en la subasta que se 
celebró en 4 de Enero de este año.

Cuatrocientas cincuenta cepas, sitas en término de la villa de 
Hortaleza, que hoy pertenecen á D. Antonio María del Valles re
tasadas en rs. vn. 1.371.

Mil veinte cepas, sitas en término de la referida villa, que 
corresponden á Marcelino y Escolástica ]S4artinez, retasadas en 
reales vellón 2.085..

Quinientas diez y ocho cepas en dicho término, pertenecien
tes á Julián de la Fuente, que heredó de su madre Marta Mar
tínez, retasadas en rs. vn. 906.

Una casa en dicha villa y su calle de la Fuente, núm. 2, per
teneciente á los herederos de Angel Martínez, retasada en rea
les vellón 11.305.

Y habiéndose señalado para su remate el dia 30 del actual, 
á las once de la m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, ca
lle de Luchana, núm. 5, piso bajo, se anuncia al público, para 
que la persona que quiera interesarse en el remate se presente 
en el local dia y  hora señalados, y se le admitirán las posturas 
que hiciere siendo arregladas.

Dado en Madrid á 10 de Abril de 1861 ,=Bernedo. 1997

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de está 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar, se anuncia la venta en pública subasta á voluntad de sus due
ños de una casa, sita en esta corte y su calle Mayor números 4 y 
5 antiguos, 53 moderno, con vuelta al Arco del Triunfo, núm. 1 
moderno, manzana 194 que comprende de sitio 4.599 y medio piés 
cuadrados superficiales, y ha sido tasada en la suma de 440.442 
reales vellón á rebajar cargas, habiéndose señalado para celebrar 
el remate el dia 13 de Mayo próximo y hora de las once de su 
mañana en la Audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial; advirtiéndose que no se admitirá postura que no 
cubra el precio de la tasación.

Madrid 19 de Abril de 4861.=Ignacio Palomar. 2082

CORTES.
SENADO-

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 

de a Abril de 4861.
Se abrió á las dos y cuarenta m inutos, y leída el acta de la a n te r io r , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. L o ren zo Arrazola y  Conde de Mirasol excusaban su falta de 

asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.
Pregunta del Sr. Calongé.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Estoy 
dispuesto á contestar á la pregunta del Sr. Calonge, p e 
ro desearía que S. S. lá repitiese.

El Sr. CALONGE: Mi pregunta se reduce á saber si 
S. S . , en cumplimiento de un  compromiso y de una obli
gación que aqui reconoció t^n er, ha pasado al Tribunal 
competente unos autos de que me ocupé en la sesión del 
21 de Febrero.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Recorda
rán  los Sres. Senadores q u e , interpelado por el Sr. Ca
longe sobre una sentencia de la Audiencia de Madrid, 
manifesté mi extrañeza de que S. S. trajese ese asunto aí 
Senado, y  más no habiendo agotado los medios que la ley 
le concedía; y por un  exceso de deferencia hácía S. S., aña
dí que si estaba cansado de luchar en los Tribunales, po
día hacer una de dos cosas; ó enterar indirectam ente de 
la cuestión al T ribunal Supremo, ó quejarse al Ministro 
de Gracia y  Justicia; quien  si lo creia conveniente y ju s
to, haria que se exigiese la responsabilidad á los Magis
trados. Este fué el compromiso que acepté; pero esto era 
én el supuesto de que S. S. hubiese agotado los trám ites 
ántes de traer su querella á este lugar. Por lo demás, he 
visto ese proceso; y anuncio á S. S. que en el círculo' de 
mi responsabilidad, he creído que no podía pedir que se 
Ies exigiese á los Magistrados, pues á mi juicio han cum
plido con su deber. Sin émbargo, yo puedo equivocarme; 
pero aun  en ese caso, mi equivocación no obsta al dere
cho de S. S. para dirigirse al Tribunal Supremo de Ju s 
ticia.

El Sr. CALONGE: De las palabras que el Sr. M inistro 
pronunció en aquella sesión, debía yo deducir y esperar 
que pasara el asunto al T ribunal competente, donde esta 
m ateria p od da dilucidarse; pera yaqueS^ S ^h a dadoJioy 
otro giro á sus ideas, voy á som eter al Senado una p ro 
posición para que el Asunto se esclarezca de una m anera 
conveniente.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No acepto 
que se pueda dilucidar aquí la ejecutoria de un  T ribu 
nal : la ley concede solo al quejoso el recurso de protec
ción, para exigir la responsabilidad á los Magistrados 
que hayan incurrido en e lla ; pero la ejecutoria no  pue
de tocarse.

E lS r. CALONGE: Yo tengo aquí el derecho de tra ta r  
de todo , absolutam ente de to d o ; y por eso presen taré la 
proposición á que me he referido para que entrem os en 
el débate que deseo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este asunto.
Interpelación del Sr. Alcalá Galiano.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Estoy dispuesto á 
contestar á la interpelación del Sr. Alcalá Galiano sobre 
concesión de pensiones.

El Sr. ALCALÁ GALIANO : No ignora e l Senado 
que hace dias corre en conversaciones particulares una 
queja sobre el abuso con que esas pensiones se vienen 
concediendo ; queja, señores, m uy fundada, pues esos pro
yectos de ley se repiten con demasiada frecuencia, sin 
venir del Gobierno de S. M. Conozco que su o rígen 'está  
en la iniciativa que la Constitución concede, y yo respe
to, á los individuos de ámbos Cuerpos Colegisladores; pe
ro esa piisma in ic iativa, ¿no está consignada en todas las Constituciones? ¿Y acaso se ha visto hasta estos últim os 
tiempos qué 3e concédan esas pensiones sin ser p ro 
puestas por el Gobierno? No en verdad , n i eso sucede en 
Inglaterra, donde la Cámara de los Comunes tiene los 
cordones del bolsillo^ según allí se d ic e , pero sin  abusar 
de ese derecho por lo mismo de haber allí costum bres. 
Pues b ien : el Gobierno de S. M. debe ayudar á que se 
creen esas costum bres en tre  nosotros.

Las pensiones tienen el inconveniente de influir en 
ellas la compasión para concederlas; pero ¿éfcaso se cree 
que el Estado es una m in a d a  oro? Se ve lo que da: pero 
no se ve de dónde lo saca.

La profusión de que me lamento nació en las Cortes 
de 1855, y aunque las pensiones qne votaron aquellos Di
putados hub ieran  siüó pará prem iar servicios de amigos 
mies-, n a  por eso de jada de censurarlas. Las pensienes, 
señores, afectan gravem ente al presupuesto, in troduciendo en él un  déficit dé consideración. Es llegado, pues, el 
caso de que se ponga remedio ai mal que va creciendo. 
¿Péró cómo se corta esté mal sin atacar la iniciativa dé 
los Diputados y Senadores? E n  mi opinión Hay un  m e
dió, y consisté én que el Gobierno no deje pasar pensión 
alguna, sin dar sobre ella su  parecer, así como lo hace en 
loó demás proyectos de ley que nacen tam bién d é la  ini
ciativa parlam entaria. El Gobierno no débe seguir calla
do en estas cuestiones, sino q u e , por el con trario , debe 
tener valor para oponerse á toda pensión que no sea ju s 

ta, á fin de que la mayoría las deseche. Y no vale decir 
que las pensiones son cortas; pues en últim o resultado 
vienen á g ravar tam bién el bolsillo del pobre jornalero, 
y  es preciso que cuando se trata de disponer del dinero 
p úblico no cedamos á afectos privados.

Por lo dem ás, no es m i objeto hacer cargos al Go
bierno , sino solo llam ar su atención sobre este asunto, 
proponiéndole la adopción del único medio que existe pa
ra cortar el m al; y digo el ú n ic o , porque el de negar la 
sanción Régia es remedio á que raram ente debe apelarse.

No creo necesario decir m ás, y por lo tanto concluyo 
insistiendo en que el abuso va siendo m uy grave, deb ien 
do yo ahora observar que en u n  país donde son tantas 
las personas acreedoras á rem uneración , no sería ex tra
ño que una porción de españoles vinieran pidiendo p en 
siones sin  que se las pudiésem os negar.

El Sr. Ministro de HACIENDA : El Sr. Alcalá Galiano 
ha buscado en la personalidad del Gobierno un como edi
tor que responda de actos que no son suyos ; actos que 
no m erecen tampoco el juicio que S. S. ha hecho de ellos 
s iendo , como son, decisiones de los Cuerpos Colegíslado- 
res, por lo cual no puedo ménos de pro testar contra ese 
modo de v e r , como individuo que soy del Gobierno y de 
una de las Cámaras.Cuando las pensiones son resultado de u n  expediente 
adm inistrativo, el Gobierno las presenta en un  proyecto 
de le y ; pero otras veces son los individuos de los Cuer
pos Colegisladores los que inioian esos mismos proyectos, 
y  en  ese caso se nom bran comisiones, las cuales oyen al 
Gobierno cuando lo tienen por conveniente, y cuando no 
lo hacen, es porque creen que hay justicia en la pensión 
pedida. Esto es tan  cierto, que la fórm ula del Sr. Galiano 
no conduce á nada. ¿Por qué se ha de oponer el Gobier
no á todas las pensiones? ¿Acaso no tiene el Sr. Galiano, 
como Senador, la misma prerogativa para oponerse á to
do lo que crea injusto?

Dice S. S. que el Gobierno ha rá  lo que q u ie ra , por
que tiene m ayoría; pero la conciencia de las m ayorías 
¿está acaso á merced de los Gobiernos? Parécem e que
S. S., á  pesar de su  esperiencia parlam entaria, al querer 
dar una rece ta , no ha acertado con el remedio. Yo en
tretanto, no sé cómo contestar á S. S., puesto que eí Go
bierno no es responsable del mal de que el Sr. Galiano se 
queja. ¿Quiere S. S. que toda pensión nazca de la iniciati
va del Gobierno? Pues entóneos hay  que tocar á la de los 
Diputados y Senadores. Por lo demás, cuando se presenta 
una pensión, el Gobierno calla si no la encuentra injusta; 
y  si ve lo contrario, se opone á ella : esté es el sistema 
que ha seguido y el que seguirá. Esto aparte, ¿por qué 
no ha levantado su  voz el Sr. Galiano eii uno de los ca 
sos particulares, en vez de hacerlo relativam ente á la ge
neralidad, como acaba de oír el Senado?

No digo más , pues la fórm ula que ha indicado S. S. 
se está ya practicando, y por lo tanto le suplico presen
te otra de resultados más p rác ticos, cosa que no creo 
posib le , pues me parece bastante restricción y bastante 
garantía en lo tocante á conceder pensiones, la necesidad 
dé presentar u n  proyecto de ley que ha de ser discutido 
en este y en el otro Cuerpo Colegislador, y que luego ha 
de sancionar la Corona.

El Sr. ALCALÁ GALIANO : El Sr. Ministro no ha 
presentado mis argum entos de la m anera que yo lo he 
hecho. Yo no he dicho que el Gobierno tenga una mayo
ría  sum isa : lo que he dicho y sostengo es que el Gobier
no debe tom ar parte en todas las cuestiones im portan
tes, como lo son principalm ente las que afectan á los gas
tos públicos, sin  que por eso pueda entenderse haber yo 
dicho que los individuos de los Cuerpos Colegislado-. 
res se excedan de su  prerogativa. E ntretanto , aun cuan
do no se excedan , ¿ quiere esto decir que todo lo que 
hacen los Cuerpos Colegisladoves lleva el sello del acier
to ? N o, y por eso v o to , como votamos m uchos, en la 
m inoría.

Por lo demás , las explicaciones del Sr. Ministro de 
Hacienda han  hecho ociosa mi in terpelación , declarando, 
como ha declarado S. S. que todas las pensiones han  sido 
concedidas con aprobación del Gobierno, debiendo yo en 
consecuencia decir ahora que lo que en un  principio no 
era ni aun asomo de oposición en  m í , se convierte en 

.pensamiento de tal oposic ión , al ver en los actuales 
Ministros una facilidad que no habia sospechado en ellos 
para disponer del dinero público.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Ei 
Sr. Alcalá Galiano , que no ha impugnado las pensiones 
cuando debia ó podia hacerlo, ha querido dar hoy una lec
ción á los Cuerpos Colegisladores (El Sr. Alcalá Galia
no: Se equivoca S. S.) Me sostengo en lo dicho [El señor
Alcalá Galiano: S. S. se sostendrá en lo d ich o , pero yo le 
dem ostraré que se equivoca.) Como ducho en las lides 
parlam entarias, sabe S. S. que no debe in terrum pirse á 
nádie en el uso de su derecho.

Se tra ta  de unas pensiones nacidas de la iniciativa de 
los Diputados y Senadores; y el S r  Galiano, no a trev ién 
dose á hacer un cargo á los Cuerpos Colegislad.>res, ha bus
cado al Gobierno como un comodín , atacándole de una 
manera que me ha hecho levantar , pues S. S. ha dicho 
que cargamos al país con pensiones indebidas. Cuando esas 
pensiones han sido sancionadas por S. M., cuando son le
yes, nadie tiene derecho á decir lo que ha dicho S. S.

El Sr. ALCALÁ GALIANO : El Senado ha visto el 
espíritu de conciliación que ha acompañado á mis p ri
m eras palabras , y por lo tanto no está justificado el ata
que que me ha dirigido el Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros; ataque inútil por otra parte en lo que á m í 
concierne, pues anciano y todo como soy, n i me intim ida 
en este puesto el poder de S. S . , n i su sonrisa me turba, 
ni su ceño me am edrenta.

El no haber combatido las pensiones, p robará que Al
calá Galiano es un  mal Senador, pero no que no diga la 
verdad cuando crea conveniente decirla. Yo aconsejo al 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros q u e , por bien de 
todos, abandone el terreno de las recriminaciones.

Lo que yo he querido hacer ha sido dar al Gobierno 
u n  medio para salir del mal que lamento ; y solo las pa
labras del Sr. Ministro de Hacienda han  sido las que me 
han obligado á decir que haria  u n  cargo á  ese mismo 
Gobierno. Por lo dem ás, respecto á  lo que ha dicho el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, no puedo ménos 
de contestar algunas palabras. ¿De dónde ha sacado S. S. 
que un individuo de estos Cuerpos no puede hablar con
tra las decisiones de la m ayoría? Lo que se necesita es 
que las mayorías sean parcas en increpar á las m inorías; 
que nos dejen hacer el conveniente uso de nuestro de
recho , pues de otro modo no hay debate posible. El se
ñor Presidente del Consejo no conoce las fórmulas del 
Gobierno rep resen ta tivo , cuando dice que no se puede 
calificar da desacertado, y  tal vez de in justo , lo hecho 
por las m ayorías.
: El Sr. P residente del CONCEJO DE MINISTROS: Es 
deplorable la situación de los Ministros. No a tacan , pero 
ée defienden; y  entónces se dice que eso no es perm itido, 
que fsdéftftaideeoro de estos Cuerpos. ¿Por q u é  el señor 
Galiano ha buscado por blanco de sus ataques á los Mi
nistros , que nada tienen que ver con el uso que hacen 
de su iniciativa los individuos de los. Cuerpos Colegisla
dores? Yo guardo á S. S. todas las consideraciones debi
das; pero tengo tam bién el derecho de defenderme cuan
do S. S. echa entera sobre el Gobierno u n a  responsabili
dad en que solo tiene una  parte .

El Sr. ALCALÁ GALIANO; Repito que no he ataca
do al Ministerio : por lo dem ás, el Sr. Presidente del Con
sejo de M inistros no ha atacado tampoco al Senado, sino 
solamente á u n  Senador, cuya voz ha querido ahogar.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda term inado este inci
dente;

El Senado quedó enterado de que la tercera sección 
habia nom brado al Sr. Barón de Salillas , en reemplazo 
del Sr. Marqués de Acapulco, para la comisión que ha dev 
dar dictám en sobre el proyecto de ley de pensión á va
rias viudas y  huérfanos de Módicos y  Cirujanos falleci
dos con motivo del cólera duran te  su  asistencia á los 
enfermos.

Ocupando en seguida la trib un a  el Sr. Torre Rojas, 
leyó el dictám en relativo al proyecto de ley sobre con
ceder pensión á las referidas viudas y  huérfanos de Mé
dicos y Cirujanos, y  el Sr. Presidente anunció que se im 
prim iría y  se re p a rtir ía , señalándose dia para su d is
cusión.Acto continuo se leyó por p rim era vez la siguiente 
proposición*«Pido al Senado se s irv a  declarar que el Ministro de 
Gracia y Justicia desatiende sus deberes, siem pre que te 
niendo noticia de quejas atendibles sobre la adm inistración 
de justicia , no somete ei conocimiento y aclaración de 
estos hechos al T ribunal co rrespond ien te , para que si 
hay lugar sea efectiva la responsabilidad prescrita en  el 
art. 70 de la Constitución del Estado, y  en todos casos se 
conserve á la altu ra  que m erece y necesita la reputación 
y buen nom bre de la m agistratu ra española.=Palacio del 
Senado 20 dé Abril de 4861.«=Euseblo de Calonge.»

ÓRDÉN DEL DIA.

Votación definitiva del proyecto de ley concediendo una 
pensión á Dona Soledad G qjm z , viuda dd’ prim er Coman
dante que fué de infantería I). Ramón M aestro , y  en su  

defecto á la hija de ámbos Doña Sacramento.
Verificada dicha vo tac ión , fué aprobado el referido 

proyecto de ley por 60 bolas blancas contra 22 n eg ra s , 
habiendo sido 82 el total de señores vo tan tes, y  42 su mayoría absoluta.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo m ás asuntos de 
que ocuparse la C ám ará, se avisará por papeletas para la 
prim era sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro.

CONGRESO DE LOS] DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. ' '

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de 
Abril de 4864.

Se abrió á las tres ménos cu arto , y leída el acta dé la 
a n te r io r , quedó aprobada'.El Sr. Falguera pidió que constase su voto conforme 
con la m ayoría en la votación de ayer.

Se anunció que el Sr. Gómez no podia asistir á las  ' 
sesiones por hallarse enfermo.Pasaron á la comisión de peticiones las presen tadas 
en  Secretaría en la últim a semana.

ÓRDEN DEL DIA.
Casos de reelección.

Sin discusión se aprobó el dictám en sujetando á ree
lección al Sr. Remirez.

Igualm ente se aprobaron los que sujetaban á reelec
ción á los Sres. Bayarri y Ríos Rosas [ D. Francisco).

Peticiones.
Se leyó el dictám en sobre la petición núm . 138 , qué; decia a s í :
«V arits  dueños é interesados en buques de Vapor, 

acuden con una instancia haciendo observaciones acercad 
de la proposición de ley presentada por el Sr. Figuerola 
en 3 de Enero últim o, y  solicitan se hagan algunas a l
teraciones en su articulado , y que se establezca qué para 
ciertos oficios de naves dé vapor puedan ser adm itidas 
personas no m atriculadas.

La comisión es de dictámen q u e  pase al Sr. M inistro 
de M arina.»

El Sr. FO RG AS : Varios arm adores de Barcelona lla
m an la atención del Congreso hácia los inconvenientes, 
que encuentran para tripu lar sus buques. Lo mismo le ‘ 
acontece al Estado á pesar de la ley. Se han pedido este ‘ 
año 4.000 m arineros, lo que supone 46.000 hom bres 
ocupados en la m arina; y  siendo él núm ero dé m atricu
lados 80 ó 90.000; el Congreso podrá calcular lo que per
judica al tráfico el tener la quin ta parte destinada al ser
vicio. Hay escaso núm ero de matriculados para la m ari
na m ercante. La ordenanza de m atrículas se dió en 1817 
d u ran te  el re inada del nieto de Luis X IV , y  la primera» ; 
ley de m atrículas data de 1751. Desde entónces empezó á  
decaer la m arina ; y desde 1802, en que se completó el 
sistem a res tric tiv o , ha ido decayendo el personal de m a
trículas. Según la disposición que jobra en  la mesa , Regara 
á 224 individuos los que h an  salido en cuatro meses dél pueblo de Vinaroz. , -r-

El mal, pues, es g rav e ; la reform a de las leyes m arí* ; 
tim ases u rg en te ; y si bien las Autoridades tienen tote-* 
rancia con los a rm ad o res , es preciso que esa tolerancia 
se convierta en  ley. Para los buques de vapor es u rgen te *r 
que u n a  m itad pueda no ser m atriculada. Para ciertos 
oficios de á bordo no se necesita ser m arinero .

La In g la te rra , la Holanda , los Estados-Unidos, las na
ciones más m arítim as del globo no tienen m atrícu las , y  
deben su  prosperidad al desarrollo de los intereses m a
rítim os basado en la libertad y en el derecho romanoi qufc  ̂
la consagraba, estableciendo que res nullius est prim i car 
pientis. El derecho germ ánico fué el que estableció el ' 
monopolio y las restricciones.

E spaña, la segunda nación en  colonias, y  que nece
sita una gran m arin a , ¿va á sostener las leyes restricti
vas qu e  acabaron con nuestro  poder marítim o?

Es verdad que las reform as decretadas últim am ente ~v 
por el Gobierno han mitigado los m a le s ; pero los m ari
nos no tienen redención como en el e jé rc ito , y aun  en f 
negocios civiles están sujetos á los Juzgados de m arina. '

Si nuestras leyes m arítim as ocasionan tantos p e rjú i-  ‘ 
cios, y  si en apoyo del proyecto de ley del Sr. Figuerola 
vienen tantas exposiciones, ¿dejará el Congreso de Dipu«, 
tados de tom ar en consideración la proposición que sé ' v discute?

Los exponentes hacen presente que solo el proyecto * 
del Sr. Figuerola puede acabar con la rém ora de las au to  
rizaciones especiales para las carenas recomidas y cam
bios de calderas. Dicen: «si im portamos las planchas y 
calderas pagando un  derecho crecido, ¿cóm o hemos de  ̂
com petir con los extranjeros que no pagan ese derecho?»

Creo que he explicado el fundam ento de la exposi
ción , y espero que el Gobierno la tom ará en consideración.

El Sr. Marqués de SAN GARLOS: Solamente por observar la práctica establecida, me levanto como ind iv i
duo de la comisión á contestar al Sr. Forgas. La com i
sión ha adoptado la fórm ula más favorable á los peticio
narios; y se complace en haber dado ocasión al Sr. For
gas para hacer observaciones n u e v a s , que no dudo ten 
drá e n  cuenta el Gobierno para resolver este pun to  tan  importante.

Sin más discusión quedó aprobado ei dictám en.
Se aprobaron sin discusión los relativos á las peticiones núm . 139 y  siguientes hasta la 148.
Se leyó el relativo á la petición núm . 4 49, que decia a s í :
«La Junta provincial de A gricu ltu ra, Industria  y Co

mercio de Barcelona solicita se modifique la ley de Sani
dad , á f in  de que los pasajeros n i nom inal ni num éri
camente tengan que notarse en las patentes de los buques, declarándose la via de m ar com pletam ente lib re  al igua l 
de las vias férreas y otros medios de com unicaciones te rrestres.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de la Gobernación.»
Ei Sr. FORGAS : La ley actual de Sanidad establece . que no puedan em barcarse pasajeros sin  p a sa r nota de 

ellos á las oficinas. La Junta de Agricultura de Barcelona 
propone la libertad de tráfico en tre  puertos españoles, 
pües por tierra  los viajeros no necesitaa  autorización. Si 
queremos facilitar el m ovim iento en nuestro país-, es pre-. > 
ciso qu ita r las trabas que se oponen al viajero de puntoi ¡ 
a punto de España. Cuando en el in te rio r tenem os supri* 
mido todo refrendo de docum entación, ¿ lo hem os de te* 
nér de puerto á puerto ? La lista se forma de dos á 'tre s  
horas án tes de salir el buque ; pueden llegar viajeros en: 
el momento de m archar el vapor, y tienen q u e  quedar-» 
se en tierra por haber pasado la hora de enviar las lis- *
tas. ;

• Llamo, pues, la atención del Gobierno sobre estas in* dicaciones.
El Sr. Ministró de la g o b e r n a c i ó n  : H  Gobierno ; 

ten drá presente las indicaciones de S. S., que m e paredén 
ju s ta s , y resolverá lo más conveniente.

Sin m ás discusión quedó aprobado el dictámen.
Se leyó el relativo á la petición núm . 450 , que decia 

subí : • •

* « La Diputación provincial de la ciudad de Lérida: s o -  { 
licita que el Congreso nom bre una comisión especial pa
ra  qué estüdiándb los antecedentes qué déBeif
el Ministerio de F om ento , proponga á su  deliberación la 
construcción de un ferro-carril, que partiendo en  Lérida 
del de Barcelona á Z aragoza, vaya á penetrar en Francia 
por Coll de Jou.

La comisión es de dictám en que pase al Sr. M inistro de Fomento.»
El Sr. a b a d e s  : No es m i ánimo com batir el d ictá

men , que está en su lu g a r ; pero yo no cum pliría im de- r 
ber si^no dijese algunas palabras para llam ar sobre ésta  
petición la atención del Congreso y  dél GrobiernÓ. Sé 
de ab rir u n a  via central que  ponga en comjHúgacion el 
Pirineo central francés con las provincias de Valencia, 
Aragón, Navarra y  Cataluña. Esta cuestión hay que re 
solverla con p u ls o , pues que suele h e rir  esa creencia de 
que no conviene perforar la b a rrera  del Pirineo.

Yo no quiero tocar esta cu estió n ; m is ideas se mira*** 
rian  como hijas de mi carrera. Pero que la línea se ab ra 
es absolutamente indispensable , ya sea por los Alduides, 
ya por Huesca, ya por el punto  más fácil y  preferible 
que señala la Diputación de Lérida. La capital de esta 
provincia está precisam ente en u n  punto equidistante de 
los dos m ares: allí desembocará la via de Tarragona, y  h a  
de llegar un  dia en que sea indispensable resolver esta 
cuestión. .

Uno, pues, m is ruegos á los de la Diputación de Léri
da para que hechos los estudios se concentren todos en 
m ano del G obierno, y considere este punto con la detención que ei caso requiere.

El Sr. m o d e t : Yo uno  m is ruegos á los del Sr. Aba
des para que se estudie la cuestión; y  deseo que de todas ' 
las aldeas fronterizas se horade el P irineo y se hagan ca
minos de h ierro  á París.

Ei Sr. DE PED R O : Debo llam ar la atención del Go
b ierno  hácia u n  punto im portante. El Sr. Abades ha ma
nifestado la conveniencia de ab rir una línea central, y  ha 
defendido la línea de Lérida. S. S. ha expuesto laá razo-* 
nes que ha creído convenientes en apoyo de su opinión, 
y  en tre  ellas ha dicho que esa línea era  la m ás central y  ' 
m ás fácil. Yo debo decir que debe estudiarse la cuestión 
m uy  detenidamente, y dejar que la resuelva la ciencia. * 
En m i concepto, el punto de partida debe se r  Zaragoza, 
atravesando por Huesca y yendo á parar á Gavarnie. En 
su  dia él Gobierno debe tener presente esta línea;

El Sr. a b a d e s  : Debo decir ál Sr. De Pedro que la 
conveniencia de p refe rir  ei distrito  de Lérida n o  puede 
se r obstáculo á otros trabajos. Los únicos que  hay hasta 
ahora autorizados preventivam ente son los de esta línea.
Si se ha de adoptar un  método fácil, es necesario segúfr 
ei cauce de uno de los dos rios, el Noguera Pallaresa, 6 
el Noguera Ribagorzana.

Por lo demás, con los estudios que, se h a g an , e l Go
bierno propondrá lo más conveniente.

El Sr. d e  PED RO : Tam bién existen estudios, y  haá* ta un  proyecto perfecto, en la via que yo defiendo. Segufc 
la idea del Gobierno, Zaragoza debe s e r  u n a  plaza efe



p H g  r  ó rden , yjpor tanto es de un  grande interés na
cional que sea el punto de partida de ese ferro-carril 
central.

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen.
Sin discusión se aprobaron los relativos á las peticio

nes num . 4 51 y siguientes hasta la \ 54.
Se leyó el referente á la petición 155, que decia así:
«La Junta provincial de A gricultura , Industria y  Co

m ercio de Barcelona solicita se acuerde la medida que 
corresponda á fin de que se suprim a el derecho de 4 ma
ravedís por tonelada, que pagan al grem io ó cofradía de 
San Telmo los buques que salen de aquel puerto pertene
cientes á la Corona de Aragón por los perjuicios que con 
ello se causan al comercio marítimo.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro 
de Marina.»

El Sr. F O R G A S : Tengo que llam ar de nuevo la aten
ción del Gobierno en vista de esta petición de la Junta de 
A gricultura y  Comercio de Barcelona, contra la exacción 
especial de un  derecho de tonelada á los buques de la Co
rona  de Aragón que en tran  ó salen de aquel puerto. Seño
res, la ley no autoriza estas exacciones especiales, y  pare
cerá  imposible que semejante pago, sin conocimiento del 
Gobierno, se esté efectuando, fundado en una cédula de 
4424 confirmada en 1480. En 1850 se abolieron los an
tiguos gremios de m ar que se trasformaron en sociedades 
de Socorros mutuos. Desde entónces cesó esta exacción en 
todós los puertos, y solo en 1852 se continuó cobrando en 
B arcelona, porque así lo dispuso el gremio.

Señores, cuando tenemos recargos y contribuciones 
generales, es inconveniente que se tolere que u n  gremio 
se erija en  nuevo poder, é imponga contribuciones sobre 
los buques ágenos. Llamo, pues, la atención del Gobier
n o  sobre este abuso.

JLa ordenanza que rige la m arina autoriza esos gre- 
miójS de m a r ; pero los autoriza para que ellos se socor
ra n  mutuamente con sus fondos, no para im poner con
tribuciones sobre lo ageno.

9 -  ^  El Sr. Forgas no ha contrariado el
dictamen. Yo uno mis ruegos á los suyos para que el se
ñ o r  Ministro de Marina prohíba esa exacción.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen. 
suspendió esta discusión.

Proyecto de ley de ferro-carril de Granollers á San Juan 
. de las Abadesas.

Continuando la discusión sobre la totalidad del dictá
m en de la mayoría de la comisión, dijo

El Sr* f a g e s : Señores, después de las consideracio
nes que he hecho en los días anteriores, me sentía poco 
dispuesto á tom ar la palabra en la totalidad del proyec
to. Pero* no puedo dejar de contestar á ciertas apreciacio
n es del^ Sr. Ministro de Fomento. S. S. supone que toda 
Cataluña ha reclamado la presentación de este proyecto 
después de presentado el de las cuencas carboníferas, y 
t |u e  ha hecho esa reclamación en el sentido del proyec
to  que se discute. No es exacto que toda Cataluña haya 
pedido eso, ni menos que lo hayan pedido todas las Di
putaciones. Acerca de las de Tarragona y Lérida nada 
consta; la Diputación de Barcelona pidió para ella el fa
vor q u e  se otorgara á las vias más privilegiadas, repug
nando la subvención hasta  que al fin la aceptó; y la Di
putación de Gerona, no solamente no acogió la idea de 
la  subvención, sino que expuso contra ella.

Conste, pues, que no todas las provincias de Cataluña 
representaron: no representaron más que dos, y  de ellas 
cada una en  distinto sentido.

La exposición de Gerona no mereció ni ser contesta
d a ; desaire que no podia esperar una provincia que tie
n e  títulos de gloria merecedores de la consideración p ú 
b lica . Yo protesto contra ese desaire: Gerona ha repug
nado dar subvención á un proyecto que considera esté
ril. ¿Cómo habia de consentir en ese sacrificio cuando 
b ab ta  manifestado al Gobierno todas las consideraciones 
q u e  le imponian el deber de oponerse á él ?

Cuando todos los com probantes faltasen de esta verdad, 
e l dato que he recibido hoy la probaria: es el voto de 
gracias de la Diputación de Gerona por la defensa que 
h e  hecho de los intereses de la provincia ; voto que agra
dezco desde aquí, aunque creo que no he hecho más que 
cum plir con mi deber.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : El Sr. Fagss ha he
cho un elogio merecido de Gerona , porque ha sido de 
las más heróicas de la Monarquía. El Gobierno se in tere
sa  por esa p rov incia , pero tiene que atender más á los 
intereses del país que á los de localidad. Es cosa de sen
tido com ún que los carbones tenían que llevarse donde 
h ay  comercio, animación y vida como en el puerto  de 
B arcelona; y  compararle con Rosas, puede caber en la 
cabeza del Sr. Fages, pero no cabe en la del Ministro de 
Fomento.

Ese elogio de su provincia puede servir al Sr. Fages 
para  su reelección, y el Gobierno lo rechaza; pero ai de
c ir el Ministro de Fomento que el comercio , las Autorida
des y la mayor parte de las corporaciones de Cataluña 
h an  representado en favor del ferro -carril de San Juan 
de  las A badesas, no ha podido decir que hubiera re p re 
sentado también Gerona.

El Sr. FAGES: Si el Sr. Ministro hubiera fijado la 
atención en la exposición de Gerona , sabría que hemos 
tratado siem pre de llevar el carbón á Barcelona.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Por doble precio.
El S r. F A G E S : Por ménos precio ; pues se ha modifi

cado el trazado para llevar el tram w ay por Besalú á Bar
celona.

¿N o ha  visto además S. S. la exposición de Manresa, 
T arrasa y Sabadell, á quien se sacrifica tam bién con es
ta  v ía , y  por quien yo debo levantar mi voz como lo ha 
hecho el Sr. Paz ? Hablando de subvención en  el preám 
b u lo  del proyecto de le y , dice el Sr. Ministro que Barce
lona se ofteció á d a r la , y  que Gerona no fué tan  propi- 
cia.-Señores/B arcelona ño se ofreció, consintió al fin: y  
G erona se opuso abiertam ente.

El Sr. FIGUEROLA : Cumplo el tercer tu rno  para 
contestar: El Sr. Fages ha dado un últim o resúm en de sus 
discursos, pero de la totalidad del dictámen no ha tra ta
do :%S. S. se ha entretenido en cautivar simpatías en Ge^ 
roña  y  Sabadell. En Sabadell, personas tan im portantes 
como el Sr. T u ru ll , su  D iputado, desean que e l camino 
se  haga pronto hácia Yich.

Por lo demás, la naturaleza ha hecho bueno el puer
to  de Rosas, pero los hombres no van al puerto de Ro
sas y  sí al de Barcelona v, donde en tran  7.000 buques a l 
año. Yo deseo que Rosas crezca; pero si en 4859 entre 
im portación y exportación h a  representado millón y  me
dio de reales., m iéntras Barcelona representa 365 millo
n e s , ¿cóm o quiere S. S. com parar á Rosas con Barcelo
na ? Por consigu ien te , creo que S. S. no debia haber re
petido ya lo que ha dicho en su discurso.

El Sr. F A G E S : Después de dar gracias al * Sr* Figue
rola por la lección que acaba de darm e, d iré  cjue S. S. po
d í a  haberla aprovechado, no repitiendo lo de la m ayor 
importancia de Barcelona , y la suposición de que se 
quieren llevar los carbones solo á Rosas.

El Sr. F U E N T E S : Pido que se pregunte si está el 
punto discutido. ,

El Sr. f a z : No han hablado más que dos en contra.
El $r. P R E SID E N T E : Consta que han  hablado tres, 

los Sres. Ugarte, Nuñez de Prado y  Fages.
B1 Sr. p a z : He presentado ayer unas adiciones al pro- 

y  jeto. Como tienen un  carácter condicional, deseo que 
fije la mesa la consideración en e ló rd en  de su discusión, 
p íes pudiera alegarse que estando resuelto por el Congre- 
s< el proyecto que se propone, no ha lugar á su debate.

El Sr. SECRETARIO (García Gómez) Una de las adi
ciones de S. S. no se  refiere á n ingún  artículo determ i
nado; pero la mesa ha creído que es adición para des
pees del proyecto. En ese sentido va á empezarse la dis
cusión de los artículos.

í El Sr. p a z : Estoy conforme con lo que dice S. S.; peco 
c4mo en otra ocasión se suscitó duda sobre un  punto 
análogo, por eso me he anticipado á hacer la indicación 
que he hecho.

; Acordándose que se pasaría á la discusión de los a r
tículos,

¡ Se leyó el4 .°, que’decia así:
¡ «Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar en pú

blica subasta, ateniéndose á la ley general de 3 de Junio 
dé 4855, la concesión del fe rro -carril de Granollers áS an  
J i a n  de las Abadesas, con arreglo al proyecto aprobado 
por Real órden de 48 de Diciembre de 4860, á  la adjunta 
taírifa de precios máximos de peaje y  trasporte, pliego de 
condiciones particulares y  relación del m aterial que po
drá im portarse del extranjero libre de derechos.»

j Se leyó la enmienda siguiente:
«Pedimos al Congreso se sirva adm itir la siguiente 

enm ienda al art. 4.° del proyecto de ley autorizando al 
Gobierno para hacer la concesión del ferro-carril de Gra
nollers á San Juan de las Abadesas.

»Se añadirá un  párrafo que diga a s í :
»Este camino se construirá por el sistema articulado 

de Arnoux, sin perjuicio de lo dispuesto en la condición 
tercera del pliego de condiciones que forma parte de 
esta ley.»

El Sr. F iG U E R O L A : La comisión acepta esta en 
mienda.

El Sr. A R D A N Á Z  : Habia pensado apoyarla , pero en 
obsequio de la b revedad , me limito á dar las gracias á 
la comisión por la admisión de esa enmienda que pres
cribe mas terminantem ente la adopción de un  sistema, 
que si es coronado por el éxito, producirá en adelante 
para el pais una economía de cinco á seis millones de 
reales.

Leido el art. 4.° con la enm ienda, dijo
El Sr. UG ARTE : Se refiere la enmienda del Sr. Ar

danáz , que he firm ado , á la condición tercera que dice 
que el Gobierno podrá modificar el proyecto. Yo deseo 
saber si el Gobierno puede ó no modificar, según esta 
condición, el sistema A rnoux , ó cree que puede abando
narlo por otro.

En segundo lugar, en la condición sétima leo que la 
explanación y obras de fábrica se construirán para una 
sola via. La Junta de Caminos proponía una segunda via 
si se explotaban más de 400.000 toneladas, y la comisión 
dijo aquí el otro dia qife el Gobierno se reservaba el de
recho de exigir dos vias. Como aquí se dice que habrá una 
sola via, no podrá tener lugar esa exigencia.

Hay otras condiciones, que son la 20 y la 26, que creo 
excusadas, porque son repeticiones de lo que dice el pro
yecto. De ahí suelen venir las interpretaciones diversas 
y las confusiones. Suplicaría, pues, á la comisión , que 
las suprimiese.

La condición 4 4 dice lo mismo que el art. 5.* del p ro 
yecto , y yo digo respecto de ella lo que de las an terio 
res.

El Sr. F IG U E R O L A : El Sr.'U garte lleva al extremo 
su  suspicacia. La comisión ha admitido la enmienda del 
Sr. A rdanáz, que dá más fuerza á la prescripción deq u e  
haya de usarse el sistema Arnoux. Por consigu ien te , la 
autorización para hacer modificación se entiende den
tro del sistema articulado.

En el proyecto  está consignado que el Gobierno pue
da exigir dos vias cuando no baste una.

Respecto de las condiciones que están incluidas ya en 
el p royecto , S. S. debe com prender que en el Congreso 
no se discuten las condiciones, y como m ejor explicación 
se cree necesario muchas veces repetir en ellas lo que se 
dice en la ley.

El Sr. U G A R T E : Necesito saber si el Gobierno está 
conforme con la explicación del Sr. Figuerola sobre el 
p rim er punto.

En cuanto al segundo , yo he leido el expediente, y no 
he visto ninguna condición que autorice al Gobierno á 
exigir dos vias; antes observo que no se impone á la em
presa más obligación que la de hacer una.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Sr. Figuerola ha ha
blado en nom bre de la comisión y del Gobierno. El Go
bierno reconoce que no puede variar el sistema articulado 
Arnoux á pesar de la condición tercera.

l El pensamiento del Gobierno ha sido que el camino 
sea para dos v ia s ; pero que por de pronto no se cons
truya  más que una. La empresa hará la segunda siem pre 
que lo exija el Gobierno. Si esto no está en el pliego de 
condiciones, habrá sido por omisión al redactarlo.

1 El Sr. m a d o z  : No hay inconveniente en añadir á 
laj condición sé tim a: «debiendo la em presa poner las dos 
vjas cuando el Gobierno lo juzgue conveniente.»

! El Sr. f o r g a s : Habia pedido la palabra en contra 
Úp la to ta lidad , pero no me ha tocado el turno.

í El Sr. Figuerola dice que el puerto de Barcelona p ro -  
djuce m ucho, y  el de Rosas produce poco. S. S. deberá 
aplicar esta teoría á Torrevieja y  Alicante. A Torrevieja 
van los buques á cargar de sa l, y sin em bargo, Alicante 
eé un punto  más im portante.

j Si en Rosas estuviera el carbón á precios cómodos, 
tédós los buques de gran  pórte irian  á Rosas á cargar 
córbon. Todos los buqiies del N orte , para buscar retornos, 
vjan á Cardiff ó á N ew castle, y  m uchos buqués de Gé- 
njova y de otros puertos de Italia ván á Torrevieja por sal 
yj no van á Alicante.

I Véase el perjuicio que sufrirá la m arina teniendo que 
t^njar los carbones caros en Barcelona, pudiéndolos to
mar* más baratos en Rosas.
S Adem ás, por este artículo se aprueba él pliego de 

cpndiéiones, y e n  varias de estas se repite el articulado 
db la ley, cosa que á nada conduce. Hay una condición que 
efetablecé cuándo p o d rán ‘refotf triar sé las tarifas. Dice la 
cbñdicion 24 , que se reform arán de cinco en cinco años

si el camino produjere 45 por 400. ¿Y cuándo puede darse
este caso , señores? Jam ás: luego jam ás puede esperarse 
que se reformen esas tarifas. Los ferro-carriles p roducen 
cuando m ás, 5 y  6 por 400. ¿ Cómo, p u e s , se pone una 
condición para el caso de que la ganancia sea mayor de 
45 por 400 ?

Por lo mismo, siendo esta condición una de las que 
anulan  la reform a de las ta rifa s , espero que el Congreso 
se servirá desechar el art. 4.°

El Sr. f i g u e r o l a : Yo he hablado de la com para
ción entre Barcelona y  Rosas por la necesidad de poner 
un  correctivo á  las repeticiones que se han hecho de 
ciertos argumentos. Yo no trato de deprim ir á R osas; pe
ro es lo cierto que muchos buenos puertos no han log ra- 
dó atraer gran  población, cuando otros puertos, no tan 
buenos, la reúnen .

El Sr. Forgas, que es m arino y comerciante, sabe la 
ventaja de que no haya medio viaje en la s tre ; de que 
un  buque que va á buscar un  artículo pueda dejar otro. 
En Rosas han  entrado y salido siete buques en u n  año, 
m ientras que el movimiento ha sido de 7.000 en Barce
lona.

Pregunta el Sr. Forgas, ¿cuándo llegará el lim ite en 
que se puedan reform ar las tarifas? S. S. ha debido.fijarse 
en la condición 23, en que se dice que si el Gobierno 
revocare la concesión, la empresa no podrá pedir in
demnización si no  llega al 45 por 40b su utilidad.

Por lo demás, las mismas compañías suelen bajar las 
tarifas: las mercancías de más valor se sueleo trasportar 
en  otros países á 3Q cénts. tonelada y kilóm etro, y la 
mÜsma empresa del Mediterráneo ha rebajado sus ta
rifas.

‘ Todos los pliegos de condiciones aprobados contienen 
esa condición y S. S. los ha votado.

El Sr. FORGAS: La cuestión que se ventila no es de 
im portancia de un  puerto sobre otro, sino de saber á 
dónde debe ir el carbón : á un puerto que no tiene adua
na, ¿qué buques han de ir  no habiendo operaciones de 
comercio? Pero póngase aduana de prim era clase y pón
gase un  fe rro -ca rr il carbonífero, y se verá la im portan
cia de Rosas. Los buques mayores de 500 toneladas no 
irían  á Barcelona; irian  á R osas, é irían de Cerdeña, 
d$ Málaga, [de Liorna y de toda la costa hasta Carta
gena.

Queda, pues, probado que la m arina quedará perju 
dicada si no puede recibir el carbón en Rosas, lo cual 
no im pediría que se llevase también á Barcelona.

S. S. ha guardado silencio acerca de la últim a parte 
do la condición 24. La ley general de ferro-carriles esta* 
bliece el máximum de beneficio, y la comisión hace ilu
soria  la reforma de las tarifas estableciendo el 15 por 400. 
Por consiguiente, esta condición no es admisible.

¿A qué esta innovación? Dejemos la cuestión como es
tá  en las demás leyes de ferro-carriles, mucho más cuan
do ya es cási seguro que una empresa ha de tomar esa 
Qoncesion, pnesto que tiene concedida ya una parte de 
la línea , y por consiguiente está en mejores condiciones 
que n inguna otra.

El Sr. FIG UERO IiA  : Yo siento que el Sr. Forgas es
té tan preocupado que no me haya comprendido. Yo he 
dado datos, y he dicho que los buques buscan retornos, 
y  que llevar los carbones á Rosas vendría á ser dentro de 
algunos años no hacer otra cosa sino trasp o rta rá  Rosas 
la arena del puerto de Barcelona.

El Sr. FO R G A S: El Sr. Figuerola ha supuesto que se 
trasladarían  las arenas de Barcelona á Rosas, y esto no es 
exacto, porque los buques podrían cargar en cualquiera 
de los puertos, pues en ambos habria  carbón , y no se 
tendrían  que hacer trasportes por mar.

El Sr. M ADOZ : Para que no se enfade el Sr. Forgas, 
no hay  inconveniente en que en vez del 45 sea el 42, que 
es el tanto que se ha puesto á la últim a ley h ech a ; y 
crea S. S. que nada importa que ganen las compañías, 
toda vez que fomenten con sus ganancias los intereses del 
país.

El Sr. FO R G A S: Seguram ente el Sr. Madoz no ha re 
parado que se dice que el proyecto debe quedar sujeto á 
la ley de ferro-carriles y  por” consiguiente que es inútil 
todo lo que sea decir más que esto, pues que en la ley se 
fija el 8 por 4 00.

El Sr. MADOZ: La comisión no puede hacer más que 
bajar esta can tidad , y  es m uy extraño que se insista 
tanto sobre este a su n to , cuando el Sr. Fages decia hace 
poco tiempo que no habia quien  tomara la concesión , y 
hoy se dice que se va á ganar de una manera ex trao rd i
naria.

R epito , p u e s , que la comisión no puede rebajar más 
que hasta el 4 2 por 100.

El Sr. A R D A N A Z : Yo creo, señores, que sería más 
técnico que fijar el interés de una m anera inalterable, 
el in terés, pasado el cual se pueden variar las tarifas, 
se dijera que se podría hacer esto cuando la ganancia ex 
cediera del doble del interés regulado por el que diera el 
Banco de España , que me parece bastante buen regula
dor para  el caso*

El Sr. m a d o z : La idea del Sr. A rdanáz, seduce, y 
me parece digna de un  detenido estudio. ¿Pero acaso, se
ñores, se puede aceptar desde luego en unos mom entos 
como los actuales sin meditarla suficientemente? ¿No está 
sujeto el interés del dinero en los Bancos á mil vacilacio
nes que no experimenta el de las demás compañías ? ¿Y 
no podría esto ser-un  gran perjuicio para las com pañías 
de ferro-carriles á quienes se pudiera imponer la condi
ción de que dependiera la variación de sus tarifas del in 
terés de ese dinero ?

! Pero hay m ás: ¿esas compañías no podrían influir 
eji el Banco y hacer que ese tipo fuera ficticio ?Por eso, 
séño res ,yo  considero la opinión del Sr. Ardanáz digna 
de estudio; pero de un estudio muy detenido, y por esta 
rfizon no puede aceptarse por el momento, 

j El Sr. A R D A N A Z : Los escrúpulos del Sr. Madoz me 
parece que pueden acallarse con unas pocas palabras. El 
opjetó de poner esta condición es rebajarlas tarifas cuan- 
djo el in terés sea mayor que lo que se entiende por un  
ijiterés moderado. En el m om ento, p u es , en que se fije 
un  tipo determ inado , se hacq una cosa absu rda , porque 
el interés que hoy es pequeño, puede m añana ser grande 
y  por consiguiente no dar la medida real del interés del 
dinero: es, pues, más aceptable, ponerlo en relación con 
ep ínteres que produzcan los Bancos, regulando este en 
i |n  largo período para quitarle la influencia de esas va
riaciones que ha presentado como malas el Sr. Madoz. 
i Creo, pues, que nq habría n ingún peligro en adm i

tir mi id e a , regulando el interés por un  quinquenio.
| El Sr. jrézÁDOZ: La comisión repite que no puede 

aceptar sin un detenidísimo estudio la idea del Sr Ar
danáz.

El Sr. u g a r t e  : La ley de ferro-Carrilés dice res
pecto de este asu n to :

! «Art. 34* El G obierno, por causa de utilidad pública 
debidamente justificada, podrá adquirir el ferro-carril.

< Para determ inar el precio de la compra se tomará el 
térm ino medio de los productos adquiridos durante los 
c|nco años que precedan, y  este término será el importe 
dé la anualidad que se pagará á la empresa en cada uno 
de los años que falten para espirar la concesión.

; Si este térm ino fuese mayor de... por 400, se fijará la 
anualidad como si fuere el... por 400 ; si es m enor y la 
empresa cree tener probabilidades de p ro spera r, podrá 
reclam ar que la apreciación de la anualidad que se ha de 
pagar se haga á juicio de peritos; pero en n ingún  caso 
podrá bajar del término medio»

Es decir, que esto ya está legislado, y por consiguien
te, yo creo qué  el artículo debe pasar de nuevo á la co
misión para que le redacte en arm onía con loque acabo 
de leer.

El Sr. F IG U E R O L A : La observación del Sr. Ugarte 
se contesta por sí m ism a, puesto que en ese artículo que
S. S, ha leido está en blanco el tanto por ciento. A hora se 
pone el 42, y queda la ley completa y  en armonía con lo 
legislado anteriorm ente.

Puesto á  votación el artículo fué aprobado en votación 
nominal por 76 votos contra 49 en esta form a:

Señores que dijeron si:
García Gómez.—Goicoerrotea ( D. Román).—Madoz.— 

Ardpnáz.—Figuerola.—Modet.,—Safont ( D. Manuel).—V i- 
llalonga.—Casado y Sánchez.— Bañuelos.—Pozo.— C am - 
prodon.—Gareía Miranda.—Na va scués.—Albuerne.—Ba l -  
dasano.—GonzalezjSerrano.—Uhagon (D. Pedro Pascual).— 
Vizconde de la Armería.—Uhagon (D. Manuel).—B errue- 
zo.—López Ballesteros ( D. Diego).—León Medina.—U zta- 
riz.—Zorrilla (D. Ramón).—Frau .—Martin.—Pardo Mon
tenegro.—Pino.—Vizconde de Espasantes,—Uría.— Pan
chón.— Menendez Moran.—Rivero (D. José Vicente).—So
ria  Santa Cruz.—López Franco.—Somoza.—Perez Caba
llero.— Fer reira Caamaño. — Abades. — Sánchez Milla.— 
Ortega.—Nuñez Arenas.— Gamacho.— García Torres.— 
Marichalar.—Aurioles.— Resa.— Nacarino Brabo.— E n ri-  
qpez.—Arévalo.—Patiño.—Falces.—Santonja.— Vida.—Bo- 
nafós.— Suarez Inclan.— Amorós—Casado(D. Anselma.)— 
Saavedra.—Armada'.—Lafuente.—Marqués de Albrancá.— 
Gual.—Mena.—López Domin^iez— Valdés.—Díaz.—Oso- 
rio.—Cuenca.—N avarro ( D. Alonso).—M anjon.—A lvara- 
db.—Bernar.—Barbadillo.—Sr. Vicepresidente Monares.

, Total 76.

Señores que dijeron no:

Alfaro SandovaL—Fages.—Nuñez de Prado ¡ D. Joa
quín). — Forgas.— Sancho. — Ugarte;— Ribq.— Ventós.— 
G randallana.—Perez Zamora.—Rio González.—Cardero.— 
Calzada,.—López Cano.— Maranges. — Polo.—  Paz.— Ríos 
Rosas (D. A ntonio).—Quintana.

Total 49.
Se leyeron y pasaron á la comisión dos enm iendas al 

proyecto de la mayoría.
E ISr. PRESIDENT E (Monares): Orden del dia para  

el lunes: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las cínco y media.

P A R T E  N O  O F I C I A L

E X T E R I O R

Las correspondencias rec ib idas de Berlín des
m ien ten  los rum ores concern ien tes á la p ró x im a  mo
vilización de dos cuerpos de e jé rc ito , á fin de  llev a r 
á  cabo la ejecución federal con tra  D inam arca. S ab i
do es ad em ás q u e  n in g u n a  disposición defin itiva pue
de adop ta rse  an te s  de que la Dieta de F ran c fo rt de
c re te  la ejecución federal y  encargue  á P ru s ia  de 
llev a rla  á cabo.

La Correspondencia H avas  indica q u e  los a rm a 
m entos de  D inam arca c o n tin ú a n , hab iéndose  reu n i
do ya un  cuerpo  de 20.000 hom bres e n tre  H olstein 
y S ch lesw ig , el cual o cu p ará  necesariam en te  la 
fron te ra .

Las negociaciones e n tre  A ustria  y  P rusia  acerca  
de la organización m ilita r  federa l, en tab lad as  en  Ber
lín  desde princip io  de año, e n c u e n tra n  a lgunas difi
cu ltad es , asegurándose q u e  los P lenipotenciarios G e
n e ra l Conde H uyhn y  el M ayor de B inder vo lverán  
p ro b ab lem en te  á  V iena.

Según  las ú ltim as noticias de Rusia se h an  adop
tado  en  San  Petersburgo  v a ria s  m edidas m ilitares. 
T res de  los seis cuerpos de ejército  q u e  com ponen 
aquel ejército  activo se h a n  puesto  en  p ié  d e  guerra , 
^ los Oficiales y  soldados que se h a llab an  con licen
cia d eb ían  reun irse  á  sus regim ientos an tes  del d ia  
20. De dichos tre s  cuerpos de ejército  se h a n  d esti
nado  dos p a ra  o cu p ar la  Polonia. E l segundo , qué se 
com pone de la 4 .a, 5 .a y  6 .a d iv isiones de in fan te
ría  y  las segundas div isiones de caba lle ría  y  a r t i l le 
r ía , h a  sido d is tribu ido  en  V arsovia y  las p rov incias 
dfi L nhlin  v  Podlachia.

E l te rce r cu erp o , com puesto de las 7 .a, 8 .a y  9 .a 
divisiones de  in fan te r ía , de la 3 .a de caba lle ría  y  el 
te rcer regim iento de a rtil le ría , h ab ia  rec ib id o  ó rd en  
de  a b an d o n a r la  W olh in ia  y  Podolia, en  cuyos p u n 
tos e staba  acan tonado  y  d irig irse  á m a rch as  forza
das hácia Polonia: según las ú ltim as noticias, p a r te  de 
dicho cuerpo  de ejército  h ab ia  llegado á  su  destino .

Cada uno  de  dichos cuerpos cu en ta  con el efecti
vo de 50 .000 [hom bres poco m ás ó m étios, de  modo 
q u é  á  400.000 soldados próx im am eíite  llega el n ú 
m ero  de  fuerzas em pleadas en  el reino de  Polonia.

Creíase como m u y  posible el p o n e r m u y  p ro n -

tó en  p ié  d e  g u e rra  los o tros tre s  cuerpos de e jé r
cito , p o r m anera  que  todo el e jército  activo  de  Ru„ 
sia se ha llará  en el próxim o verano  sobre las arm as

El G obierno ruso , adem ás, com pra  en  A lem ania 
g ran  núm ero  de caballos p a ra  su  a r til le r ía  y  caballe
ría  , haciéndose g randes p rep a ra tiv o s  de m ateria l de 
cam pam ento  y  provisiones de todo género .

IN T E R IO R

M ADRID.—Hoy se adm inistrará solemnemente la co« 
muniort pascual á los enferm os impedidos de las parro
quias reunidas de Santa Cruz, San Justo y San Millan 
y  de la de Santiago, haciéndose al efecto procesiones por 
los respectivos distritos de las mismas.

—7— En la iglesia parroquial de San Luís dará princi
pio la solemne novena de San Antonio de Padua el día 
23 del co rrien te , continuando los m artes consecutivos 
para term inar el dia del Santo.

— Los kioskos para anuncios van generalizándose en 
Madrid. Cuatro se ven ya en la Puerta del Sol, hab ién 
dose colocado dos nuevos junto á los calles de Preciados 
y  la Montera , y parece que los empresarios se proponen 
explotar su nueva in d u s tria , estableciendo estos aparatos 
luminosos en todos los barrios de la población.

ANUNCIOS.

DEHESA EN ARRENDAMIENTO.— SE SACAN A P ú 
blica subasta en arrendam iento por tres años, á contar 
desde el 4.* de Mayo próximo, los pastos y leñas bajas de 
la dehesa llamada de V altierra , en jurisdicción de A r- 
ganda del Rey, propia de la casa-marquesado de Legarda 
hoy de su testam entaría , cuyo doble rem ate tendrá lu
gar el dia 30 de Abril ac tua l, á la sd o c e d e l dia, en Ar- 
ganda en casa del Administrador D. Pedro Sanz, y en 
Madrid en la casa del de esta corte D. Manuel Bayona, 
cali#  de las-Huertas , núm . 34, cuarto te rcero , estando de * 
manifiesto en ámbos puntos e l pliego de condiciones para 
conocimiento de los que quieran interesarse en la su 
basta. 2037—1

EL  AM7QRA.—SOCIEDAD DE SEGUROS EN UQUI- 
dacioo.—tNo habiendo podido celebrarse la junta general ¡ 
anunciada para el 44 del actual por no haberse reunido ' 
suficiente num ero de señores accionistas, se cita á nue^ 
va jun ta  g en era l, que tendrá lugar el 5 de Mayo próxi- ' 
mo, á la una d é la  tarde, en la Carrera do San Gerónimo, 
núm . 40 , cuarto segundo de Ja izquierda , con el, fin de 
dar cuenta del estado de la liquidación y } proceder al 
reparto del último dividendo de cap ita l; en la inteligen
cia de que según el art. 24 del reglamento', las decisio
nes de la nueva junta*general serán  valederas , cualquie
ra que sea el núm ero de señorés accionistas que asista 
á ella.=Los liquidadores. 4986 4

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.- 
Esta sociedad venderá en pública subasta el núm ero su 
ficiente de obligaciones de las que creó en 29 de Setiem
bre del corriente año con arreglo á las facultades que le 
están concedidas por las leyes de 4 4 de Julio de 4856 y 
4 4 de Julio de 4860, y á cuya seguridad otorgó escritura 
hipotecaria en 24 del mismo mes de Setiem bre, hasta 
hacer efectiva la cantidad de duros 750.000, cuyas ob li
gaciones serán subastadas bajo las condiciones siguientes:

4.4 Las obligaciones serán de 2.000 rs. de capital é 
interés de 6 por 400 anual, con su  equivalencia en fran
cos (525).

2.a Estas obligaciones soii al portador y  en láminas 
competentemente numeradas.

3.a Estas obligaciones forman parte de las que la so
ciedad ha resuelto em itir dentro del límite fijado por las 
leyes arriba mencionadas, y á su seguridad queda hipo
tecado el camino y sus productos por escritura pública 
otorgada en 24 de Setiembre del corriente año, y compe
tentemente anotada en el registro de hipotecas.

4.a Para la venta de e$tas obligaciones se verificará 
una subasta púb lica , fijándose el tipo de duros 8f) por 
obligación como mínim um adm isible, y la cantidad de 
25 obligaciones como m ínim um  de los lotes en que s¿ 
distribuye la emisión.

5.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , los 
cuales se ab rirán  en el acto de la subasta en el dia y hora 
señalados: los pliegos que contengan ofertas por menor 
cantidad de 25 obligaciones ó por menor precio de duros 
86, se tendrán como no presentados, cuyos pliegos se re 
cib irán  en las oficinas de la sociedad desde el dia de hoy.

6.a Se adjudicarán las cantidades de obligaciones al 
que ofreciere mejor precio de ellas y con arreglo á las 
condiciones de este pliego y no o tras, pues la subasta se 
hace solamente .sobre el precie fijado como m ínim um.

7.a . Si excedieren las ofertas en lá subasta de la can
tidad indicada se hará un prorateo entre todas las que 
estén en igualdad de circunstancias.,

8.a En el acto de la subasta se pagará por los propo
nentes á quienes se hayan adjudicado obligaciones el 40 
por 400 del importe de su adjudicación, y el 90 por 400 
restante lo satisfarán dentro de tercero dia después de la 
subasta al entregarles los correspondientes títulos.

9.a La subasta se verificará en la sala de jun tas de 
esta sociedad, á puerta ab ierta , el dia 30 del corriente 
A bril, comenzando el ac(o á las doce del, dia.

40. Los intereses de las qbligaciones serán  pagados 
por semestres vencidos en Enero y Julio dé todos lósanos 
en Barcelona en las oficinas de la sociedad, y en Madrid 
y en París en las casas de los banqueros d e fla mismá, 
venciendo el prim er cupón en I d e  Julio dq 4 864.

4 4. La amortización de ellas comenzará en el año de 
4874 en él mes de E nero, y seguirá por igualés partes en t 
el mismo mes durante 45 años siguientes por medio de 
sorteos.

42. La sociedad no podrá diferir Ja ampjrtizacion, pero, 
sí podrá anticiparla y destinar á ella mayores cantidades 
que las fijadas en el artículo anterior. , <

Barcelona 45 de Abril de 4 86 4.=*Ef Administrador ge
rente in te rino , José Seller. 2'076—2

SANTO  DEL DIA.

E l Patrocinio de San José y  San Anselm o , Obispo 
y doctor.

C uaren ta  Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Teresa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

l í N f A *  f m u R Í r t c x s  i > u  n u f t c i u .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 5 de 
Abril de 4864 á las siete de la mañana.

LOCAÚDADEá.

Baróme
tro redar 
cido á (r 
y alnif el 
del mar.

Tempera
tura en 

gradó 8 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q n e rq n e .. . . . 769,6. 7®,0. E.N.E. Cubierto.
P a r ís , . . . . . . . . . . 766,8. 6o, 5. N........ Idem.
B ayona.................... 762,0. » E. S. E. Despejado.
L y o n . .......... 763,9. 4 3®,5. N . _ . Idem.
B r u s e l a s . . . 769,4 . T ,  4. E. N.B. Cubierto.
V iena. 763,2. 5®,8. N.N.O. Nubes.
T u rín ....................... 762,8. I2°,0. O . . . . . Despejado.
R e m a ...................... » » » »
F lo re n c ia .. . .  • ¿ . • 762,4. 41°,5. N . . . . . Cási cub.°
S an  P e te rsbu rgo . 774.0. -7® ,5. N. O .. Sereno.
G cm $tan tinop la ... 755,3. 7°,5. Calma. Despejado.
St ockolrao. . . . . . . 773,7. —2°,0. O S . O. Cási cub.®
Copenhague........... 774,7. 4°,6. S. E .. . Idem.
G reen v ich .............. 765,8. 5°,9. N. E . . Cubierto.
Leipzig. • 4 . . . . . . . 769,8. 6®,4. N. E. . Idem.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OíWflntVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DB ÁBRÍL. 

DE 4 8 6 4 .

HORAS*

Barómetro 
redncidoáO0 
y milíme

tro».

Témpora-
toraen
grado»

Reaumur.

Tempéra- 
turaen gra
dos eeují- 
gradoi.

Dirección 
del Tionto.

ESTADO DEL 
CIELO.

fi m . . 700,20 .8®,2 40®,2 S.. . . Cubierto.
9  m . . 700,48 40®,3 4 2®,9 s . . . . . . Idem.

\% m . . 699,75 4 3*,5 4 6®,9 s _____ Idem.
9  U . . 698,46 4 3*,8 4 7®,3 s...... Lluvia.
6  t. .. 697,95 J0é,9 4 3®,6 s. s . o . Cási cub.®
9 I L . . 698,36 9®,8 4 2®,2 s. s . o . Cubierto.

Tem peratura m á
xim a del d ia .. . . 4 5®,2 49®,0

T em peratura m á
xim a al s o l . . . . . 23®, 5 29®,4

T em peratura mí
nim a del d i a . . . 7°;7 9®,6

Evaporación en las 24 horas. 4,3 m ilímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . 4,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadistica 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0 ° y  
al n ire l 
del m ar.

Tempera-

ta ra .

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado

del m ar.

M ad rid ... 753,9 42,9 S u r . . . Cubierto. »
Barcelona. 756,6 44,0 N .E ... Nubes. Tranquila.
Pa lm a.. . . 758,5 47,4 E s te ... Cubierto. Idem.
A lican te .. 
S a a  Fer

nando á

756,4 48,3 S. E ... Alg.a nube* Idem.

las 7h ... 754,9 44,6 S.E.#E Nubes. De leva.

L isb o a .... 754,6 46,7 E. S.E. Álg.a nube. Rizada.
O porto . . . 755,8 47,5 Sur. . . Cubierto. Peq.'marej.®
B ilbao.. . . 754,8 45,4 S. E ... C.®, lloviz.® Tranquila.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipa les, la  del m ercado d e  gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ik t r a d o  p o r  l a s  PUERTAS m  IL  DIA d i  h o y .

3.252 fanegas de trigo .
4.489 arrobas de h a rin a  de id.
9.483 arrobas de carbón.

409 vacas, que componen 46.408 lib ras  de peso.
300 carneros, que hacen 6.736 libras de peso.
227 corderos, que hacen 5.608 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y P O R  MEEÓR 
EN EL DIA D E HOY.

C arne de vaca , de 55 á 58 rs. arroba , y  de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuarto s libra.
Idem de cordero , á 4 9 rs . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs . a r ro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 76 rs . arroba , y  de 28 á  30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 404 rs. a rro b a , y  de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs . arroba , y de 40 á 44 cuartos cu a r

tillo. ...........
Pan de dos libras, de 14 á 4 3 Cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuártos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos lib ra . 
Arroz, de 33 á 36 rs . arroba , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs . a r r o b a , y  de 8 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. arfoba .
Jaban , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y  de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 54 á 6 rs . arroba, y  de 2 á 3 cuartos lib ra . 

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE H O Y .

Cebada , de22 á 23 54 rs. fanega.
A lgarroba , á 28 54 rs. id.
Trigo vendido  4.898 fanegas
Quedan por v e n d e r . . 4.462.

Precio máximo  52 */v
Idem m ínim o................  45.
Idem m ed io . 48,67.

Lo que se anuncia  a l público para  su  inteligencia. 
Madrid 20 de Abríl de 4864. — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Abril de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-90 c.; 
á plazo, 48-85, 80, 95 c. fin cor. v o l.; 49 á 45 próxim o 
vol.; 49-45, 40, 45, 20 y 25 fin próx. v o l

Inscripciones en el G ran Libro al 3 por 400 id . , pu 
blicado , 49 en pequeños.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-75; no pu
blicado, 42 -65 ; á plazo, 42-55 fin cor. á vol.; 42-80, 
95 y  ftO fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase , no publicado, 
34-25 d.

Deuda de segunda id . , id ., 17 p.
Idem del p e rso n a l, id., 22.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4.° de A bril de 

4850, d e á 4.000 rs ., 6 por 400 anual, id . , 93-50.
Idem de á 2.000 rs ., id., 94 p.
Idem de 4 .® de Junio de 4 851 , de á 2.000 r s / ,  idein, 

98-75 p.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs .,  idem, 

96-50 d.
Idem  de 4.® de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-40 d. ,
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

idem , 95-25.
Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 r s . , 8 por" 

400 an ua l, id ., 408-90 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id ., 94-40.
Acciones del Banco de España, id ., 245.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al-~ 

caráz, sin cu p ó n , no* publicado , 50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe ch a , 50*05 p.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Plazas del reino.

D&ffo. Beneficio.

- i  •

Bailo. Beneficio

Albacete.. . . 4/2 L u g o . . . . . .
M á la g a ./. .

"• •
A licante.. . . 4/8 4/4
A lm ería .. . . . . 4/4 p. M urcia .. . . par é . * 0 •
A v ila .......... p a r d. O rense. . . . par. - • •
B adajoz.. . . 1 /8 O viedo .. . . par.
B arcelona... 4/2 Patencia. i /4  d.
Bilbao........... , . 4/4 Pam plona.. par. ( • •
Burgos.........
C á c e re s .. . .

p a r , , Pontevedra. • •
4/8 Salamanca'. 4/4 d. • •

C ád iz .. . . . . \ / í  p. , , San Sebas : ;
C aste llón .. . , . tian.*. . / . • • 4/4
Ciudad-Real. • • , . S an tander. : ♦ * 3 /8  P .
C órdoba.. 4/4 d. . . Santiago* . 4/2 d» ]• • •
C o ru ñ a ... . . 3 /8  p. • • Segó v ía . . . . par.
tju en ca .. . . . • • S ev illa .. f . 3/8 9 •
Gerona......... , , . , Soria.. . . . . 3/4 d.
G ra n a d a ... . 4/2 . . T arragona. 

T e ru e l... . .
,  , 4/4

Guadalajara. par p. , , • %
H u é lv a ... . . • • . . Toledo.. . . . 3/4 d. • •
H uesca.. . . . . . . , V alencia.. . • • 4/4 P .
Jaén. ............ 3 /8  p. 

4/4
Valladolid.. 
V ito r ia .^ ..

par d . '
León.. • . . . . . • 4/2 d.
L é r id a .. . . . •  • Z am ora ... . par d«
L o g ro ñ o .... p a rd . • . Zaragoza.*, 4/4 .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 20 de Abril de 4804,

Fondos franceses. ! f  * ’ ; ’ * K '* i 4 y% por 4 0 0 . . . . . . . . .  95,30.
( 3 'por 400 in te r io r . . . .  47 3 /í .

Españoles.. . . . . . .  J Idem diferida. . . . . . . .  44 3/8,
( Amortizable. . . . . . . . . .  46 3/4. ' -

Conselidados ................................ ................. .. 91 7 /8  á 92.
Arriberes 46 de Abril. — In te rio r, 47 4/4. — Diferida, 

40 5/8.
Ambterdam 45 de Abril. — In te rio r, 45 5/4 6.— Diferi

da ,44  3/8.
Briiselas 46 de Abril. — In te r io r , 44 papel.

E S P E C T Á C U L O S *

Teatro Real.—A las ocho y media de la noche.—Sí- 
mon Bocanegra, ópera en tres actos y u n  prólogo.

Teatro del Príncipe . — A las cuatro y media de la 
tarde.—A beneficio del director de baile .— El Sol de ifi* 
vierno , comedia en tres actos.— Baile. — Las tramas de 
Garulla , comedia en u n  acto. — Los cuáqueros enamora** ’■ 
dos , baile.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía á toda 
o rquesta .— Afarc/wr contra la corriente, comedia nueva 
en tres actos y  én verso.— Lafiesta  de los marinos, baile 
español. — Ultima calaverada, comedia en un  acto y en 
verso.

Théatrb FRANJAIS.— A las ocho y  media dé la noche.— 
Ultima representación de La dame u u x  Camelias* 1

Nota: Manana tendrá lugar el beneficio del contador 
de este teatro, con la comedia en tres actos Valérie, y ,a 
primera representación del vaudeville en tres actos Les 
amours de Cléopdtre.

Teatro del Circo. — A las ocho y media de Ia n0" i 
che. — El bachiller.— Ei tercer acto de la zarzuela  CaM1* 
panone.

Nota. La función que hubiere por. la tarde se anun
ciará por carteles. ,e

Teatro de la Zarzuela. — A las cuatro y  media o
la tarde .— La cola del diablo*— A Rey muerto — Ruen
noches , Sr. D. Simón.

A las ocho y  media de la noche. — El amor y ei 
muerzo.— Una vieja.— Anarquía coñyugál.

T eatro de Novedades.—  A las ocbo y media de ja I .  
che.-—2# zapatero y el Rey (primera parte ).— El abate 1 • 
ta c a s , baile. . *.tÁ

Circo de Pa d i .—  La sociedad de baile M  
española tendrá sn reunión de cuatro de )a tarde a o ^
de la noche. ' , , • _ « a* la

La Constante celebra la quya desde las n u e v e  qe ^  
noche á la una de la manana. .


